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CONVOCATORIA

1. DATOS GENERALES DE LA LICITACiÓN

EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, A TRAVÉS DE LA
COORDINACiÓN .DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS ADSCRITA A LA DIRECCiÓN INFRAESTRUCTURA
Y ADQUISICIONES, UBICADA EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 141 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148, CON TELEfONO NÚMERO; (0155) 5263-0800
Y (01122) 211-08-00, EXT. 2415, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL
ARTiCULO 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Y DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTlCULOS 26 fRACCiÓN 1,26 BIS fRACCiÓN 111, 21, 28 fRACCiÓN lll, 29,
32 Y 36, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,
Asl COMO DEL ARTíCULOS 39, 43 Y 52 DE SU REGLAMENTO,ARTfcULOS 32 Y 50 DE LA LEY
fEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A LAS DISPOSICIONES QUE SE
DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACiÓN
PúBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET, ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA fEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2011 Y EL MANUAL DE ACTUALIZACIÓN DE LA
UNIDAD COMPRADORA, EMITIDO POR LA SECRETARiA DE LA fUNCIÓN PÚBLICA Y LAS DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES APLICABLES EN LA MATERIA, LLEVARÁ A CABO LA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PLURIANUAL MIXTA CON TIEMPOS RECORTADOS No. LA
011L5X001-N19-2014, RELATIVA A LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO DE STREAMING AUDIO,
VIDEO BAJO DEMANDA Y EVENTOS EN VIVO DE OFICINAS NACIONALES"

1.1 De la convocante;

a).- Área contratante; El área contratante será la Coordinación de AdqUisiciones y Servicios adscrita a la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, sita en calle 16de septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro
Cárdenas, Metepec, Estado de México C.P. 52148.

b).- Área Técnica; la Dirección Corporativa de Tecnologias Aplicadas a través de la Coordinación de
Comunicaciones, quien será la responsable de administrar el contrato relacionado con el servicio que preste
el licitante adjudicados y que éste se realice de conformidad con los requerimientos que se establezcan en el
contrato y que derivan de la convocatoria, la junta de aclaraciones y la propuesta del licitante adjudicado.

1.2 Envio de proposiciones a través del servicio postal o mensajería;

Para efectos de esta convocatoria no se considerarán válidas ¡as proposiciones enviadas a través de fax,
correo electrónico, mensaJerla o a través de servicio postal.

1.3 Idioma de presentación de las proposiciones;
La presentación de las propuestas técnica, económica, iegal y administrativa invariablemente deberá ser en
idioma espa~ol.

1.4 Número de identificación de la convocatoria;
La presente Licitación Pública Nacional, plurianual, Mixta, se encuentra identificada en CompraNet mediante
el No. LA-011L5X001-N19-2014

1.5 Disponibilidad presupuestaria: r\
a) El recurso asignado se cargará a la partida número 33301 de acuerdo al presupuestoV

autorizado por la Dirección de Administración financiera ./
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b) El presente procedimiento de contratación no será financiado con fondos provenientes de créditos
externos otorgados al.Gobierno Federal, ni con la garantla de organismos financieros regionales
o multilaterales.

1.6 Disponibilidad de la convocatoria;
La convocatoria de licitación no tendrá costo para los participantes y estará disponible en la página de
Internet de compraNet bllil:JlcrmlR@!let.funcio1l29bliº.¡J~b.mlS, de conformidad con el Articulo 42 del
Reglamento de la LAASSP.

1.7 Modificaciones a la convocatoria:
L.a convocante podrá modificar ios plazos u otros aspectos establecidos en esta convocatoria, en los
términos del articulo 33 y 33 Bis de la LAASSP.

1.8 Moneda en que deberán cotizar;

L.os licitantes deberán presentar su proposición en moneda nacional.

1.9 Responsable de coordinar y dar seguimiento a la prestación del servicio;

L.a Dirección Corporativa de Tecnologlas Aplicadas a través de su Coordinación de Comunicaciones,
quien será la responsable de administrar el contrato relacionado con el servicio que preste el licitante
adjudicado y que éste se realice de conformidad con los requerimientos que se establezcan en el
contrato y que derivan de la convocatoria, la junta de aclaraciones y la' propuesta del licitante
adjudicado de acuerdo a los señalados en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas".

1.10 Condición de precio;
Los precios de las ofertas presentadas serán fijos hasta la conclusión del contrato.

1.11 Anticipos:
La convocante no otorgará ningún anticipo para la contratación del servicio objeto de esta
convocatoria,

1.12 Condiciones de pago:

1. El servicio de streaming audio, video bajo demanda y eventos en vivo de Oficinas Nacionales"
será pagado en 36 exhibiciones a mes vencido, por ei servicio recibido y a entera satisfacción de
CONALEP, dentro de los 15 dias naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva,
de conformidad con el Articulo 51 de la Ley de Adquisición, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por el artlcuio 29 A del Código
Fiscai de ia Federación

2, L.a factura deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
con R.F.e. CNE·781229..BK4, domicilio fiscal, calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Col Láz,aro
Cárdenas, Metepec, Edo, de México, C.P. 52148 Yla descripción de los servicios corresponderá
a lo descrito en el contrato,

3, Los pagos de los servicios se efectuarán preferentemente por transferencia eiectrónica bancaria,
para lo que es indispensable que éstos proporcionen en hoja membreteada los siguientes datos,
al momento de entregar la documentación solicitada en el Inciso 1) del punto VI de la presente
convocatoria:

., Cuenta aperturada a nombre del proveedor.
•;. Institución bancaria,
.:. Sucursal.
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.~ Número de cuenta.
•~ Clabe bancaria estandarizada (de 18 dlgitos) (CLABE)
" Estado de cuenta.

1,13 Cesión de derechos de cobro:

1 Cadenas Productivas: Conforme al Programa de Cadenas Productivas instrumentado por Nacional
Financiera, los prestadores de bienes o servicios, tendrán la opción de solicitar el pago que corresponda,
cediendo los derechos de cobro, en términos de lo dispuesto en el articulo 46 de la LAASSP, por lo que
la dependencia acepta que el proveedor adjudicado pueda ceder sus derechos de cobro a favor de un
intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en Cadenas
Productivas. Pará efectos informativos en términos de lo seMlado en las modificaciones a las
disposiciones generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera,
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, publicadas en el D.OF el 25 de junio de 2010. El proveedor
que determine hacer uso del programa deberá solicitarlo por escrito a "El Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica", indicando especlficamente los pagos que serán cedidos para su cobro. De no
entregar el escrito se entenderá que no hará uso de este mecanismo. (Anexo No. 6)

2.- A un Tercero: Podrá ceder los derechos de cobro de los servicios prestados en cuyo supuesto se
debe de contar con la conformidad previa del CONALEP en apego al último párrafo del articulo 46 de la
LAASSP.

1.14 Impuestos:

El Conalep, únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con las disposiciones
fiscales vigentes, por lo que todos los demás impuestos, derechos y gastos que se generen correrán por
cuenta del licitante adjudicado,

11, OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACiÓN,

a) El servicio que se preste por el licitante adjudicado, se detallan en el Anexo NO.1, "Especificaciones
técnicas" del presente documento, cabe seMlar que se realizó la Investigación de mercado a través
de consultas por Internet, en su caso con cotizaciones solicitadas a proveedores que prestan este tipo
de servicio, considerando ias características descritas en la convocatoria o en el histórico de
procedimientos del Colegio, tomando en cuenta los aspectos que se describen en el Articulo 2 Fracción
X y 26 sexto parrafo de la LAASSP y articulo 29 dei Reglamento de la Ley

b) El servicio deberán cotizarse de aCllerdo a la partida considerando el siguiente Formato y Anexo:

.:. ANEXO No. 1 "ESPECIFICACIONES TécNICAS"

(. FORMATO A "FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA"

e) Número de Partidas: La licitación contempla una partida como se indica en el Anexo No, 1
"Especificaciones técnicas", por esta razón la adjudicación deberá realizarse al licitante que cumpla
con todos los requisitos solicitados.

l.a asignación del contrato será al licitante que cumpla con los requerimientos solicitados en la ~

convocatoria de la licitación, de dicha adjudicación se desprenderá un instrumento jurldico que se
encontrará baJo la modalidad de contrato cerrado.

d) El método de evaluación qlle se utilizara de acuerdo a lo que señala el articulo 36 de la LAASSP y 52 ./
de SI) Reglamento, corresponde ai de puntos y porcentajes, de acuerdo a lo siguiente:
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REF

6.1.1.

613.

e.1.4.

e.1.5.

Rubros

Capacidad del licitante

Experiencia y especialidad del licitante

Propuesta de trabajo

Cumplimiento de contratos

TOTAL

Asignación
de Puntos

24
16

10
10

60
. e) Normas oficiales:

Con fundamento en el Articulo 20 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y del Artículo 31 de su Reglamento, mismo que refiere que, en los procedimientos de
contratación que realicen las dependencias y entidades se deberé exigir el cumplimiento de las normas
oficiales mexicanas y de las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, las normas
internacionales, previa consulta de las normas oficiales mexicanas, internacionales y de referencia, en
el Catálogo de Normas de la Secretaria de Economia, se solicita que los servicios propuestos por los
licitantes cumplan con las Norma Oficial Mexicana. Para este servicio no se encontró norma alguna
vigente publicada en la página de la Secretaria de Económica.

f) Suscripción y modificación al contrato:

1. El compromiso que se derive del presente procedimiento de licitación, se formalizaré mediante la
suscripción del contrato que se elaborará de conformidad con la presente convocatoria, las
modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones, de la proposición del licitante
ganador y las disposiciones legales aplicables.

2. El modelo de anteproyecto del contrato, se muestra en el Anexo No. 2 de la presente
convocatoria.

3. De conformidad con los Articulos 52 de la LAASSP y 91 de su Reglamento, el Conalep podrá
dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas
y explicitas, acordar el incremento del monto del contrato del servicio o cantidad de los mismos
solicitados o en su caso de la vigencia mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre
que las modificaciones no rebasen en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los
conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio del servicios sea
igual al pactado originalmente.

4. Cualquier modificación al contrato, deberá ser avalada por el endoso o documento modificatorio
de la garantia de cumplimiento que lo garantice, el cual deben'! ser entregado dentro de los diez
dias naturales siguientes a la fecha de firma del convenio respectivo.

5. El Conalep se abstendré de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio qua Implique otorgar condiciones
més ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

6. La modificación del plazo pactado en el contrato para el servicio sólo procederá por caso fortuito,
fuerza mayor o causas atribuibles a la dependencia o entidad, la cual deberé dejar constancia que
acredite dichos supuestos en el expediente de contratación respectivo, de acuerdo con lo
señalado en el articulo 91 del Reglamento de la LAASSP

g) Datos relevantes del modelo de contrato: Respecto al modelo de contrato descrito en el Anexo /

l__.~._~.~"~~:=_~N_~~.:_~_:_~_aG_~_.~_~_d:_",_."q_"_':;_:_;::_:_~_.e_~~_~ __~_<_a_:: _~__'_~_._' '
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h) Tiempo, lugar de la prestación del servicio y condiciones de la prestación del servicio:

1. Tiempo: el servicio será prestado por el licitante que resulte adjudicado, considerando que el
contrato será vigente, con el servicio puesto en marcha y funcionando a partir del dla 16 de
abril del 2014 con una vigencia de 36 meses.

2. Lugar: Los servicios deberán brindarse de acuerdo a los requerimientos del CONALEP y lo
sMalado en el anexo No. 1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria.

3. Las condiciones del servicio: deberán ser proporcionadas por el licitante adjudicado de
acuerdo a los requerimientos que realice el Conalep, considerando los aspectos contenidos
en el Anexo No. 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria, lo que derive de la junta de
aclaraciones y 'del contrato que se genere para la prestación del servicio.

4. Instalación y puesta en marcha

El licitante que resulte adjudicado, tendrá un plazo de 10 dlas naturales a partir del fallo
para Implementar la solución sin caer en ningún tipo de penalización. La instalación y
puesta en marcha deberá contar con el visto bueno del área encargada de administrar el
servicio

La totalidad de los componentes flsicos del servicio contratado deberán ser entregados
mediante un acto de entrega recepción al "CONALEP" previa liberación técnica de la
Dirección Corporativa de Tecnologlas Aplicadas a través de la, Coordinación de
comunicaciones.
La solución deberá entregarse en Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro
Cárdenas, Metepec Estado de México, C.P. 52148, en las Oficinas Nacionales de CONALEP
dentro de la Dirección Corporativa de Tecnologias Aplicadas.

5. Garantla

El servicio de garant!a para el licitante que resulte ganador será de 36 meses de duración
del servicio ,contra cualquier incidente de ia solución que aplique, (defecto de fabricación,
falla en configuración, desastre natural o robo, etc.) Por lo cual el CONALEP estará
protegido ante cualquier incidente sin costo extra.

i} Visita a las instalaciones:

No aplica

j) Productos que entregara el prestador del servicio:

Entregables

El licitante adjudicado deberá proporcionar los siguientes entregables al CONALEP por cada uno de
los siguientes rubros dentro de los diez dlas hábiles de cada mes:

Resumen general dei funcionamiento y Actividades mensuales:
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• Oocumento firmado en el que se especifique el cambio de equipo o parte del mismo, 8010 en
el caso de reemplazo por falla o averla.

Estos deberán ser entregados en papel membretado de la empresa y firmados por el Directivo o Jefe
del área de soporte, Indicando claramente número de contrato, dia, mes y a~o del servicio en cuestión
y este mismo entregable deberá ser entregado en medio magnético (Cd o OVO)

2. Fuente oficial que se tomará para llevar a cabo la conversión y la tasa de cambio, en caso
de moneda extranjera;

No aplica.

3. Penas Convencionales;

De conformidad con el articulo 53 de la LAASSP, 95, 96 Y 97 de su Reglamento el CüNALEP
aplicará con motivo de Incumplimiento del servicio las penas convencionales de acuerdo a lo
siguiente:

a) Penas Convencionales

Por atraso en el inicio del cumplimiento de la prestación de los servicios conforme al Anexo
No. 1 y lo selíalado en el contrato, la pena será por el 1% diario del monto total del contrato,
dicho porcentaje no podrá ser superior al 10% del monto del contrato.

b) Deductivas con fundamento en el articulo 97 de su Reglamento de la LAASSP
Por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación del servicio, el Conalep aplicara las
deductivas de acuerdo a lo siguiente:

• Entrega Extemporánea de los resúmenes mensuales (Entregables) 2% de monto
mensual de facturación

• Horas de Afectación del Servicio parcial (Servicio fuera de linea por un equipo):

Se cobrara el 1% del monto mensual de facturación por cada 24 horas a partir de la
notificación del servicio.

• Horas de Afectación del Servicio (Servicio fuera de linea en ambos equipos):

(¡ 4 horas = 2% del monto mensual de facturación.
e) 6 horas = 3% del monto mensual de facturación.
o 8 horas = 4% del monto mensual de facturación.
() 12 horas = 8 % del monto mensual de facturación
() 1 Ola =10% del monto mensual de facturación
o 2 Olas = 0.5% del monto total del contrato.
o Mayor a 3 dias = se sumara. el 1 % diario del monto total del contrato hasta llegar al

10%.

El monto acumulado de las deducciones no deberá exceder del 10% del monto del contrato ./
4. Garantia de cumplimiento; /

Las obligaciones derivadas de la sllscripciól1 del contrato respectivo, serán garantizadas por el/
licitante adjudicado mediante la expedición de cheque de caja o certificado o fianza expedida por
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una institución autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones y Fianzas, a favor del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, dicha garantia deberá constituirse por el 10%
del monto total del contrato, debiéndose presentar por el porcentaje que corresponda del monto total
por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada cada ejercicio fiscal por el
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse al Colegio a más tardar dentro de
los primeros diez dias naturales del ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con los Articulos
81 Fracción 11, 85 Fracción 111 y 87 del Reglamento de la LAA88P. Para la elaboración de la fianza
deberá contener en su texto el que se señala en el Anexo No. 3 (Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria).

La garantia de cumplimiento del contrato sera indivisible para su aplicación en el presente
procedimiento, considerando los criterios normativos vigentes publicados por la Secretaria de la
Función Pública y que se encuentran disponibles en la página de Compranet
y'vww.CQJDP'ranet.!lQb.mx, por lo que en el contrato se manifestará el criterio establecido en la
presente convocatoria.

5, Ajuste do la Garantia de cumplimiento en caso de modificacionos al contrato:
De existir una ampliación como lo señala el Articulo 52 de la LAASSP y.el 91 de su Reglamento el
proveedor que goce de este beneficio deberá tramitar y presentar el endoso de la fianza
correspondiente al incremento del monto, del servicio y vigencia que se derive del convenio
modificatorio.

6. Reposición de los servicio:

Con fundamento en la fracción XVII del articulo 45 de la LAASSP, el CONALEP podrá devolver y/o
solicitar la reposición de los servicios, insumas y de los productos, qlJe no cumplan con los requisitos
técnicos solicitados en la presente convocatoria y los ofertados en su propuesta técnica para su
reposición, por lo que los servicios deficientes que se presenten deberán ser atendidos de Inmediato,
encaso de no corregirse, se procederá conforme al punto No. 3 "Penas Convencionales",

111. fORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE
LICITACiÓN

a) Procedimiento con reducción de plazo en los términos del articulo 32 de la LAASSP y su
Reglamento:

El procedimiento se realizará en la modalidad de reducción de plazos en términos del articulo 32 de la
LAASSP.

b) Calendario del procedimiento de Licitación

900 hrs.

10:00 hrs.2.4 de marzo de 2014
Primera Junta de

Aclaraciones

Acto de presentación y
apertura do 1 de abril de 2014

proposiciones

En el Auditorio ngel Maria Garibay K.
ubicado en la Calle 16 de Septiembre
No. 147 Norte Col. Lá,aro Cárdenas, i
Metepec, Estado de México primer
piso.

'~~;,~~:ij~¡~o:~ota~~e\~~:~~~~~~'~~:~~ ,¡~
No. 147 Norte Col. Lázaro Cárdenas, ,Ir
Metopec. Estado de México prim.~/ f
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11 :00 hrs.

De 9:00 hrs. a
15:00 hrs.

4 de abril de 2014

En el Auditorio ngel Maria Garlbay K.
ubicado en la Calle 16 de Septiembre
No. 147 Norte Col. Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México primer

.2L~!?c ... ,"__.","~•.•._._.
En la Coordinación de Adquisiciones y
Servicios, ubicada en la Calle 16 de
Septiembre No. 147 Norte Col. Lázaro
CárdenaS, Metepec. Estado de México

_ __._•..•..• e!anta ~~l~;. ,,'""

Dentro de los 15 dias
naturales posteriores

al fallo
Firma del contrato

Junta pública en la
cual se dará a conocer

el fallo

el Vigencia de las proposiciones:
De conformidad con el articulo 26 de la LAASSP, una vez recibidas las proposiciones de acuerdo al
calendario establecido, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán
vigentes dentro del procedimiento de licitación hasta su conclusión.

d) Requisitos para la presentación de propuesta conjunta.
Presentación de Propuestas Conjuntas, de conformidad con los Articulos 34 de la LAASSP y 44 de
su Reglamento. Al efecto, los interesados que no se encuentren en alguno de los supuestos a que se
refieren los articulas 50 Fracción IV y 60 Fracción VI párrafo segundo de la LAASSP, podrán
agruparse para presentar una proposición, cumpliendo los siguientes aspectos:

1. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual,
manifieste su interés en participar en la junta de aciaraciones y en el procedimiento de
contratación.

2. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en lOS términos de la legislación
aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se estabieceran con precisión los
aspectos siguientes;

2.1 Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas
integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con
los que se acredita ia existencia legal de las personas morales y, de haberlas,
sus reformas y modificaciones as! como el nombre de los socios que aparezcan
en éstas, adjuntando copla simple da las escrituras correspondientes al
momento de presentar la propuesta conjunta;

2.2 Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas
agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las
que acrediten las facultades de representación, presentar copia simple de las
escrituras correspondientes al momento de presentar la propuesta
conjunta;

2.3 Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente,
para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de
licitación pÚblica;

2.4 Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada
persona integrante, as! como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las
obligaCiones, y

l .~"_.- ~'-'.~' "~'-- .,~...-..._' .. ,_.....1:.Sk¡II}O !.~sje ..~,L .._ ..~" ..._.....__.,.._,.._~..,'..~,,-~' ...._."--
".~ ~ ,, • "' ~ ~. ~" _'·_~'''W~" ,. _.~~"'M ."M."" ."".
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2.5 Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedara obligado junto
con los demás Integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se
convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso
de que se les adjudique el mismo;

3. En el supuesto de que resulte adjudicada una propuesta conjunta, el convenio Indicado en
el punto anterior y la acreditación de las facultades del apoderado legal que formalizará el
contrato respectivo, deberán constar en escritura pÚblica, salvo que el contrato sea firmado
por todas las personas que integran la propuesta conjunta o sus apoderados, quienes en
lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad.

el Presentación de proposiciones;
Por licitante solo se podrá presentar una proposición para esta licitación pública.

fl De conformidad con el Articulo 34 de la LAASSP, la entrega de proposiciones se hará en un sobre
cerrado que contendrá la oferta técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas a
través de CompraNet, los sobres seran generados mediante el uso de tecnologlas que resguarden la
confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones
técnicas que al efecto establezca ia S.F.P y/o autoridad competente. En lo concerniente a la proposición
técnica deberá anexarse lo solicitado en el punto IV Inciso a) numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10,11,
12,13,14,15,16,17,18,19 Y20, de la convocatoria, asimismo, la documentación correspondiente al
numeral VI incisos a), b), c), dI, e), f), g) h) e i) podrá presentarlo a elección del licitante, dentro o fuera
del sobre que contenga la proposición técnica y económica, las cuales deberán estar debidamente
foliadas y firmadas autógrafamente por el representante del licitante.

gl El registro de los licitantes participantes, se llevará a cabo 60 minutos antes de la hora establecida para
dar Inicio al acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, de conformidad al
articulo 47 tercer párrafo del Reglamento de la LAASSf', en el auditorio Ángel Maria Garibay K. de las
Oficinas Nacionales del CONALEP ubicada en Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte Co\. Lázaro
Cárdenas, Metepec, Estado de México, primer piso, C.P. 52148. No se tomara en cuenta el registro
en la c@$eta de vigilancia de la entrada a las Instalaciones, por lo gue los licitantes deberán prever
su llegada al sitio en la hora estipulada para cada evento de aliyerdo a la presente convocatoria.

h) Escrito en hoja membreteada del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad,
debidamente firmado (no rúbrica) por el representante legal del licitante, que cuenta con facultades
suficientes para suscribir a nombre de su representada, las propuestas técnica y económica,
preferentemente de acuerdo como se detalla en el Formato 8 de esta Convocatoria, de conformidad
con el articulo 48 del Reglamento de la LAASSP el que deberá contener:

• Del licitante: Registro Federal de Contribuyente, correo electrónico, nombre y domicilio (sera el
lugar donde el licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contratos y
convenios que se celebren de conformidad con la LAASSP y su Reglamento), asi como, en su
caso, de su apoderado o representante. Tratandose de personas morales, además, descripción
del objeto social de la empresa; número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el
acta constitutiva y, en su caso, SllS reformas o modificaciones, señalando nombre, número y
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asi como fecha y datos de SIJ

inscripción en el Registro Público de Comercio, y relación del nombre de los socios que aparezcan
en éstas, y

• Del representante del licitante; número y fecha de las escnturas públicas en las que le fueronl
otorgadas las facultades para SUSCribir la propuesta, señalando nombre, número y ClrCllnSCnpClón
del notano o fedatano públiCO que las protocolizó \1

PÓQIr10 13 d,~ 69 V
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1.· ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA:

• El Acto de la o las juntas de aclaraciones a la convocatoria se efectuará el dia 24 de mar;zo da
2014, a las 10:00 horas, en el Auditarlo Ángel Maria Garibay K. ubicado en la Calle 16 de
Septiembre No. 147 Norte Col. Lá;zaro Cárdenas, Metepec, Estado de México primer piso.

• Los licltantes participantes deberán presentar sus preguntas sobre el contenido de la
convocatoria y sus anexos por escrito en papel membreteado y/o en medio magnético o a través
del Sistema CompraNet en los medios electrónicos que brinda el sistema, a más tardar 24 horas
antes de la fecha y hora de la Junta de Aclaraciones, en la Coordinación de Adquisiciones y
Servicios, con domicilio en; calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas,
Metepec, México: C.P. 52148, Teléfono: (01722) 271-0800, ex!. 2475 y fax ex!. 2722, o por correo
electrónico a las siguientes direcciones /IIzquierdo@conalep.edu.mx,
adelacampa@conalep,edu.mx, azamudlo@conalep.edu.mx y tramlrez(/i>conalep.edu.mx,
siendo responsabilidad del licitante confirmar la recepción de las preguntas.

• Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria,
de conformidad con lo que seflala el Articulo 33 Bis de la LAASSP deberán presentar un escrito
en papel membretado, en el que expresen sU Interés en participar en la licitación, por si o en
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado
y en su caso, del representante, éste deberá hacerse llegar a más tardar 24 horas
previas al Acto de Junta de Aclaraciones a la Convocatoria, en caso contrario se les
permitirá su asistencia sin poder formular preguntas.

• El acto será presidido por el servidor pÚblico designado por la convocante, quién deberá ser
.asistido por un representante de área técnica o usuaria de los bienes objeto de la contratación,
a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los Iicitantes
relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria. En caso de inasistencia del
representante del Área requirente o técnica, el servidor público del "CONALEP" que presida la
junta de aclaraciones lo hará del conocimiento del titular del área de responsabilidades del O.LC,
del CONALEP.

• En la fecha y hora establecida para la primera junta de aclaraciones a la convocatoria, el servidor
p(lblico del "CONALEP" que la presida procederá a dar contestación a las solicitudes de
aclaración, mencionando el nombre del o los licitantes que las presentaron y el medio a través
del cual fueron remitidas. El "CONALEP" podrá optar por dar contestación a dichas solicitudes
de manera individual o de manera conjunta, tratándose de aquéllas que hubiera agrupado por
corresponder a un mismo punto o apartado de la convocatoria.

• El servidor público del "CONALEP" que presida la junta de aclaraciones podrá suspender la
sesión, en raz,ón del número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearla
en darles contestación, informando a los licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se
continuará con la junta de aclaraciones.

• Una ve;z que la convocante termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración, Se dará
inmediatamente oportunidad a los licltantes para qLle, en el mismo orden de los puntos o
apartados de la convocatoria en que se dio respuesta, formLJlen las preguntas que estimen
pertinentes en relación con las respuestas recibidas de los cuestionamlentos originalmente ,
presentados. El servidor público del "CONALEP" que presida la junta de aclaraciones a la 1'-'
convocatoria, atendiendo al n(lmero de preguntas, Informará a los licltantes si éstas ser~n J
contestadas en ese momento o si se suspende la sesión para reanudarla en hora o fechjV
posterior.



s r f·>

Licitación Pública Nacional, Plurianual, Mixta con Tiempos
Recortados No, LA-OllL5X001-N19-2014

"Servicio de streaming audio, video bajo demanda y eventos
en vivo de Oficinas Nacionales"

• Las respuestas y aclaraciones se harán del conocimiento a los participantes en la Junta de
Aclaraciones para esta licitación, Por io anterior, en términos dei artlculo 46 del Reglamento de
la Ley, la convocante una vez aclarados los cuestlonamientos, los pondrá a disposición de los
licitantes que de manera electrónica hayan formulado preguntas, teniendo un lapso de 6 horas
para que en su caso formulen las preguntas que consideren necesarias en relación con las
respuestas emitidas, cumplido el tiempo otorgado, se contestarán los repianteamientos y se dará
por concluido el procedimiento de la junta de aclaraciones informando a los licitantes la hora y,
en su caso, fecha o lugar, en que se continuara con la junta de aclaraciones, En caso de no existir
cuestionamientos electrónicos, el Servidor Públicos que presida el acto dará lectura a las
respuestas y al acta formulada por la convocante, con lo que se concluirá la Junta de
Aclaraciones, Los participantes que no se presenten acataran todos los acuerdos tomados en
dicha Junta sin perjuicio para el CONALEP

• El CONALE.P levantara el Acta de la Junta de Aclaraciones correspondiente y en el mismo acto
será entregada copia de la misma a los licitantes que asistan y se incorporara al sistema
compranet para consulta de los licitantes que pretendan participar de manera electrónica. El Acta
de la Junta de Aclaraciones formará parte integral de la convocatoria de licitación.

• Las preguntas recibidas con posterioridad al Acto determinado corno última Junta de
Aclaraciones, por resultar extemporáneas, no seran contestadas y se integrarán al expediente
respectivo, si el servidor publico que presi.da la junta de aclaraciones considera necesario citar a
una ulterior junta, el CONALEP deberá tomar en cuenta dichas solicitudes para responderlas.

• No se dará respuesta a las preguntas vertidas por aquellos participantes que no se conduzcan
con rectitud y respeto, hacia los servidores públicos que representan al CONALEP y hacia los
demas participantes.

• El acta de la junta de aclaraciones, será firmada por los licitantes qwe hubieran asistido, sin que
la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efecto a la misma, de la cual se podrá entregar
una copia a dichos asistentes y estara disponible para los licitantes interesados, en la
Coordinación de Adquisiciones y Servicios del CONALEP, ubicada en calle 16 de septiembre No.
147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, C.P, 52148, Planta Baja, en
un horario de 09:00 a 17:00 Horas, como lo señala la carátula del evento que estará disponible
en un lugar visible al que tenga acceso el publico, de conformidad con el Articulo 37 Bis de la
LAASSP, el titular de la citada área dejará constancia en el expediente de la licitación, de la
fecha, hora y lugar en que se haya fijado el acta o el aviso de referencia.

• La Coordinación de Adquisiciones y Servicios, para efectos de la notificación de la Junta de
Aclaraciones, colocará un aviso en las instalaciones de las Oficinas Nacionales del CONALEP,
"bicadas en calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, COI. Lázaro Cárdenas, Metepec, México: C.P.
52148, Planta Baja en el que se indique el lugar y hora en donde se entregará, a solicitud de los
Ilcltantes que no hubiesen asistido, copia del acta correspondiente, El aviso estará a disposición,
por un término no menor de cinco dlas hábiles posteriores a la fecha de su realización, Asimismo,
se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet, dicho procedimiento sustituye la
notificación personal

• Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, derivada del resultado de la Junta de
Aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia convocatoria a la licitación. :'\ \

• De conformidad con el Articulo 33 Bis de la LAASSP en las aetas de las Juntas de Aclaraciones'A
se precisará cuál de ellas es la ultima, esto conforme a lo dispuesto en el Articulo 65 fraCciÓn) \\
de la LAASSf', la cual será para c"antlflcar el plazo para la presentación de Inconfonnldades
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2.- ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES:

a) El Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, se realizará el dia 1 de abril de 2014, a las
9:00 horas, en el Auditorio Angel Maria Garibay K ubicado en la Calle 16 de Septiembre No. 147
Norte Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México primer piso.

b) Iniciado el acto de apertura de proposiciones, los servidores públicos y los licitantes presentes no
podrán efectuar ninguna modificación, adición, eliminación o negociación a las proposiciones de
los Iicitantes.

c) En el evento, la revisión de la .documentación se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al
análisis detallado de su contenido.

d) De conformidad con el articulo 35 de la LAASSP se ievantará acta que servirá de constancia de ia
celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, en la que se hará constar las
proposiciones presentadas para su posterior evaluación y el importe de cada una de ellas, por lo
que aún en el caso de que algún licitante omitiere la presentación de documentos en su
proposición, o les faltare algún requisito, ésta no será desechada en ese momento; los faltantes u
omisiones se harán constar en el formato de recepción de los documentos que integran la
proposición y en el acta correspondiente.

e) En el acta de apertura de proposiciones, se se~alará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer
el fallo; conforme a lo dispuesto en el articulo 35 fracción 111 de la LAASSP. esta fecha deberá
quedar comprendida dentro de los veinte dlas naturales siguientes a la establecida para este acto
y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte dias naturales contados a
partir del plazo establecido originalmente para el fallo. fecha que también podrá diferirse durante
la evaluación de las proposiciones, dentro de los plazos Indicados, notificando a los llcitantes la
nueva fecha a través de CompraNet, de conformidad con el articulo 48 último párrafo del
Reglamento.

f) Con el objeto de mantener el orden y respeto durante el desarrollo de loS actos que deriven de
esta Licitación Pública, se solicita a los participantes no hacer uso de equipo de cómputo. de
teléfonos celulares ni radio localizadores aUdibles, en el interior de la sede en donde éstos se
desarrollen,

g) Los actos que deriven de esta liCitación Pública, serán presididos por ei servidor público designado
por el CONALEP, quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y, en
general, para tomar todas las decisiones durante la realización del acto, en los términos de la
LAASSP y su Reglamento

h) Quien concurra en representación de una persona moral o fisica con actividad empresarial, al acto
de presentación y apertura de proposiciones, deberá presentar para participar en dicho acto, carta
poder simple firmada por dos testigos, asi como presentar original y copia por ambos lados de una
identificación oficial vigente con fotografia. La falta de identificación o acreditamiento de la
representación de la persona que entregue las proposiciones no será motivo de desechamiento
de propuestas, pero sólo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de oyente.

i) La Coordinación de Adquisiciones y Servicios, para efectos de la notificación del acto de apertura
de proposiciones, colocará un aviso en las instalaciones de las Oficinas Nacionales del CONALEP, ,A
ubicadas en calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, México; C.P tv
52148, Planta Baja en el qlle se indique el lugar y hora en donde se entregará, a solicitud de los /L_..,,~~~:a~:n_t~_.~_r~_,":o":~"~~::~~_- ~_ii~_~::::::::~:::~=_'aE_¡,-::,~~,_an_d_i;_~_~_S.:~ __~_~_
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se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet, diCho procedimiento sustituye la notificación
personal.

3.- JUNTA PÚBLICA DE NOTIFICACiÓN DEL FALLO:

1. Ei Acto de notificación del Fallo, se llevará a cabo el dla 4 de abril 2014 a las 11:00 horas, en el
Auditorio Ángel Maria Garibay K. ubicado en la Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte Col. Lázaro
Cárdenas, Metepec, Estado de México primer piso.

11. Al acto de lectura del fallo de la licitación podrá asistir cualquier observador interesado, bajo la
condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en el acto, acorde
con lo establecido en el penúltimo párrafo del articulo 26 de la LAASSP.

111, El Fallo que emita el CONALEP deberá contener lo siguiente, de conformidad con lo establecido en
el Articulo 37 de la LAASSP:

a) La reiación de licltantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones
legales, técnicas o .económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la
convocatoria que en cada caso se incumplan.

b) La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en io general
dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se sMale
expresamente incumplimiento alguno.

c) Nombre del licitante al que se le adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la
adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, asi como la indicación
de los conceptos y monto asignado ai licitante.

d) Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantlas y

e) Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo
con los ordenamientos juridicos que rijan al CONALEP. Indicará también el nombre y cargo
de los responsables de la evaluación de las proposiciones.

IV. Con la notificación del fallo por el que se adj~Jdica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán
exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en
el fallo, de conformidad con el Articulo 37 sexto párrafo de la LAASSP

V. Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la Inconformidad en términos del
Titulo Sexto, capitulo primero de la LAASSP.

VI. De acuerdo a lo que señala el Articulo 37 de la LAASSP, cuando se advierta en el fallo ia existencia
de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la
evaluación realizada por el CONALEP, dentro de los cinco dlas hábiles siguientes a su notificación y
siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del procedimiento de
contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o
rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se I1arán constar los
motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los
licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de ia misma
al O.\C. dentro de los cinco dlas hábiles posteriores a la fecha de su firma ,0....·

VII. Si el error cometido en el fallo nO fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo
anterior, el servidor publico responsable dará vista de Inmediato al Organo Interno de Control, a efecto
de que, previa intervención de oficio, se elTIllan las d,rectrices para su reposición.

_"_'''~"'_''''~ .,_~"__,_",,__....__~,,.,__._.._.J::?..2i!29...!7 (!f,;l~__ .~,~ .... __...._, ..._"_.._.,..,,_..__...~.,,, "__,,
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VIII. Al término del evento se levantara el acta correspondiente a la notificación del Fallo, la cual será
firmada por los asistentes y se les entregará copla de la misma. La falta de firma de algún licitante no
Invalidará su contenido y efectos.

IX. La Dirección Corporativa de Tecnologlas Aplicadas a través de la Coordinación de Adquisiciones y
Servicios, para efectos de notificación, comunicará a los licitantes que no hayan asistido a la junta
publica, por correo electrónico, un aviso informándoles que el acta de notificación de fallo se encuentra
a su disposición en CompraNet para su consulta.

X. De conformidad con lo establecido en el articulo 81 fracción IV del "Reglamento", en caso de
discrepancia entre la convocatoria a la licitación publica yel modelo de contrato, prevalecerá lo
establecido en esta convocatoria.

XI. La Coordinación de Adquisiciones y Servicios, para efectos del Acto de notificación del Fallo, colocará
un aviso en las instalaciones de las Oficinas Nacionales del CONALEP, ubicadas en calle 16 de
Septiembre No. 147 Norte, Col. Lazaro Cardenas, Metepec, México; C.P 52148, Planta Baja en el
que se indique el lugar y hora en donde se entregará, a solicitud de los licitantes que no hubiesen
asistido, copia del acta correspondiente. El aviso estará a disposición, por un término no menor de
cinco dlas hábiles posteriores a la fecha de su realización. Asimismo, se difundirá un ejemplar de
dicha acta en CompraNet, dicho procedimiento sustituye la notificación personal.

4.· LAS INDICACIONES RELATIVAS A LA FIRMA DE CONTRATO:

La fecha de firma de loS contratos que se generen para esta IIcitac\ón y que podrán formalizarse como
se señala en ei tercer parrafo de este punto, será dentro de los 15 dlas naturales posteriores a la
notificación del fallo.

Ei representante legal del licitante adjudicado deberá firmar el contrato dentro de los 15 (quince) dlas
naturales siguientes al de la notificación del fallo, de acuerdo al articulo 46 de la LAASSP, en la
Coordinación de Adquisiciones y SerVicios, ubiCada en calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Col.
Lázaro Cárdenas, Metepec, México; C.P. 52148, en un horario de 900 a 17:00 horas de lunes a
viernes. El licitante que no firme el contrato por causas imputables a él mismo, será sancionado en
los términos del Articulo 60 de la LAASSP.

El representante del licitante adjudicado deberá presentar dentro de las 24 horas siguientes al fallo,
ia siguiente documentación en original y copia para su cotejo, con el fin de elaborar el contrato
respectivo.

A fin de agilizar la formulación del cOntrato respectivo en caso de resultar adjudicado, loS datos
proporcionados por los Ilcltantes en el Formato B de .la presente convocatoria, serán
considerados al momento de Integrar el Instrumento Jurldlco correspondiente, por lo que se
solicita que la Información vertida coincida con la documentación que entregue de
conformidad con éste punto de la presente convocatoria. Para la elaboración del contrato

La documentación que a continuación se describe, deberá ser entregada por los licltantes
adjudicados, en la Coordinación de Adquisiciones y Servicios del Colegio Nacional de
Educación Profesional TlIcnica ubicada en calle 16 de septiembre No. 147 Norte Colonia Lázaro
Cárdenas Metepec, Estado de México, C.P. 52148, en la ventanilla única de mesa de trámite.

/
En caso de requerir información relacionada con este punto comunicarse al teléfono (01722) \/
2710800 exte 2597 o al correo electrónico masanchez@conalep.edll.mx. •

Persona Moral
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() Acta constitutiva y sus modificaciones en su caso, la cual deberá contener el folio mercantil
respectivo.

o Poder notarial del representante legal, para actos de administración o especial para firmar
acuerdos de voluntades,

() Alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y Cédula del Registro Federal de
Contribuyentes y de sus modificaciones en su caso,

o Identificación oficial del representante legal.

() Comprobante de declaración anual de impuestos correspondiente al ejercicio fiscal 2012 y
último recibo de pago parcial del ejercicio 2013.

o Comprobante de domicilio fiscal y/o cambio de domicilio en su caso.

() Reanudación de actividades en su caso.

o Curriculum vitae.

D Con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto
párrafos del Código Fiscal de la Federación, el (los) licitante (8) ganador (es) cuyo mOnto del
contrato adjudicado sea superior a $300,000.00, sin incluir el i.YA, deberá (n) por cada
contrato, presentar a la firma del mismo el documento Vigente expedido por el SAT, en el que
se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, de acuerdo a lo previsto en la
Regla 1.2.1.16 de la Resolución de la Miscelánea Fiscal para el 2014 publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013, misma que entró en vigor el1 o de enero
de 2014; para tal efecto deberá:

v" Realizar consulta de opinión ante el SAT, preferentemente dentro de los dos dlas
hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo o adjudicación
correspondiente.

~' Para los efectos del articulo 32,"0 del código Fiscal de la Federación, y en relación
a la solicitud de opinión de obligaciones fiscales, deberá presentar a la firma dei
contrato documento actualizado expedido por ei SAT; (respuesta), sobre el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, lo anterior a efecto de continuar con el
tramite de su pago.

,¡' La solicitud de opinión al SAT y su respuesta, se deberá enviar al correo electrónico
milsanchez@conalep,edu.mx para su respectiva revisióll.

• Carta emitida por cualquier institución bancaria que certifique los datos a través de los
cuales se realizará la transferencia por concepto del pago de los servicios o bienes
contratados en el presente procedimiento, Incorporando copia del estado de cuenta del
banco que certifica, (anexo 7)

Dentro de los 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente;

l> Garantía de cumplimiento del contrato (Anexo No. 3).
,1

" Modelo de carta sobre defectos y vicios ocultos de los bienes y calidad de los servicios

L
(Anexo No. 4).
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• Currlculum vitae.

• Acta de nacimiento

• Comprobante de declaración anual de impuestos correspondiente al ejercicio fiscal
2012 y último recibo de pago parcial del ejercicio 2013.

• Registro de alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (formato R-1).

• Identificación oficial dei representante legal vigente.

• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes.

• Comprobante de domicilio fiscal y/o cambio de domicilio en su caso.

• Reanudación de actividades en su caso.

• Con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 32-0, primero, segundo, tércero y
cuarto párrafos del Código Fiscal de la Federación, el (los) licitante (s) ganador (es)
cuyo monto del contrato adjudicado sea superior a $300,000.00, sin incluir eIIVA,
deberá (n) por cada contrato, presentar a la firma del mismo el documento vigente
expedido por el SAT, en el que se emita la opinión dei cumplimiento de obligaciones
fiscales, de acuerdo a lo previsto en la Regla 12.1.16 de ia Resolución de ia
Miscelánea Fiscal para el2014 publicada en el Diario Oficial de la Federación el30
de diciembre de 2013, misma que entró en vigor e11° de enero de 2014; para tal
efecto deberá:

,¡ Realizar consulta de opinión ante el SAT, preferentemente dentro de los dos
dias hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo o
adjudicación correspondiente.

,¡ Para los efectos del articulo 32-0 del código Fiscal de la Federación, yen
relación a la solicitud de opinión de obligaciones fiscales, deberá presentar
a la firma del contrato documento actualizado expedido por el SAT;
(respuesta), sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, lo anterior
a efecto de continuar con el trámite de su pago.

,¡ La solicitud de opinión al SAl" y S~I respuesta, se deberá enviar al correo
electrónico masanchez@conalep.edu.mx para su respectiva revisión.

• Carta emitida por cualquier institución bancaria que certifique los datos a través de los
cuales se realizará la transferencia por concepto del pago de los servicios o bienes
contratados en el presente procedimiento, incorporando copia del estado de cuenta del
banco que certifica. (anexo 7)

Dentro de los 10 dias naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente:

n Garantla de cumplimiento del contrato (Anexo No, 3).

o Carta sobre defectos y vicios ocultos de los bienes y calidad de los servicios (Anexo
No.4).

r>
¡
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5.- INDICACIONES GENERALES:

a) Ninguno de los términos y condiciones se~aladas en la presente convocatoria y sus anexos, asl
como en las proposiciones presentadas por ios licitantes, podran ser negociadas.

b) No podrán participar las personas flsicas o morales inhabilitadas por resolución firme de la S.F.P
y/o autoridad competente

c) El licitante que resulte ganador y que no firme el contrato por causas imputables al mismo sera
sancionado en los términos de los articulas 59 y 60 de la LAASSP y 109 de su Reglamento.

d) El modelo de Encuesta de Transparencia que aparece como FORMATO H al final de la presente
Convocatoria es opcional, por lo que en caso de no ser requlsitado no será motivo de
descalificación, sin embargo, es importante para "El CONALEP" contar con su opinión y
participación a efecto de mejorar el desarrollo de estos procesos.

6.- CAUSAS DE DESECHAMIENTO:

Algunas de las causas que propiciarán el desechamiento de la propuesta y que se enumeran
enunciativamente más no limitativamente, son las siguientes:

a) El no cumplir con alguno de ios requisitos solicitados en los numerales IV, inciso a), b) y lo
solicitado en el numeral VI de la presente convocatoria, salvo en los casos en que el requisito
no sea motivo de desechamiento.

b) Si se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) licitante(s) para elevar los precios de los
bienes objeto de esta licitación, con el fin de obtener ventaja sobre los demás licitantes, de
conformidad con el articulo 29 fracción XV de la LAASSP.

e) Los proveedores que participen de manera presencial aceptan que "se tendrán como no
presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la unidad
compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o
demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático, no contenga la archivos
de la información presentada de manera presencial, no se presente el medio magnético con
la información que contenga la propuesta o por cualquier otra causa ajena a la dependencia o
entidad." (documentación técnica, económica y administrativa), considerando los lineamientos
de CompraNet, y el acuerdo publicado el 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la
Federación.

7.- CANCELACiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN:

De conformidad con el Articulo 38 de la LAASSP, algunas de las situaciones por las cuales se podrá
cancelar la licitación son las siguientes:

a)." Caso fortuito o de fuerza mayor.

b).- Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la
necesidad de adquirir los bienes, ya que de continuarse con el procedimiento de contratación se
pudiera ocasionar un da~o o perjuicio al CONALEP. ,/

c),- La determinación de dar por cancelada la licitación pública o la partida deberá precisar el' ~.
acontecimiento que motiva la decisión, la cuai se hará del conocimiento de tos licitantes, y no será

P6qinc) 21 de 69
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procedente contra ella recursos alguno, sin embargo podrán interponer la inconformidad en
términos del Titulo Sexto, Capitulo Primero de la "LEY".

7. DECLARACiÓN DE LICITACiÓN DESIERTA:

» En caso de que en el acto de presentación y apertura de proposiciones no se reciba ninguna
propuesta, electrónica o presencial.

¡,. Con motivo de que ninguna de las propuestas presentadas cumplan con los requerimientos
solicitados.

» En caso de que la propuesta que resulte ser la solvente más baja para la adjudicación, se
encuentre por arriba del presupuesto asignado para la contratación.

y en su caso todas las demás circunstancias que de acuerdo a la normatividad en materia aplique
para dicho concepto.

9.- RESCISiÓN Y TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO:

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 54 de la LAASSP y 98 de su Reglamento. el
CONALEP podrá rescindir administrativamente sin declaración judicial previa el Contrato, cuando
el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, estipuladas en el contrato.

De conformidad con lo establecido en el articulo 54 Bis de la LAASSP, el CONALEP podrá dar
por terminado anticipadamente el Contrato cuando concurran razones de interés general, o bien
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del arrendamiento de los bienes o
servicios originalmente contratados.

En caso de rescisión, la aplicación de la garantla de cumplimiento será proporcional al monto de
las obligaciones incumplidas de conformidad con lo seftalado. en el numeral 4 de la presente
convocatoria.

10.· INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES QUE ELIJAN PRESENTAR SUS PROPUESTAS DE
FORMA PRESENCIAL:

En cumplimiento al acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar
para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado
Compranet, Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011,
los licitantes que participen de forma presencial debero\n anexar fuera del SQbre cerrado que
contienen sus propuestas presenciales el medio magnético que contenga los archivos con la
misma información que presentaron en forrna documental, de preferencia en formato PDF y en
C.D. o use los cuales no serán devueltos al proveedor (no se aceptara diskettes de 3,5" u
otro medio para presentarlas) y estos medios se entregarán por lo licitantes al momento de
entregar el sobre de su propuesta, por lo que de no cumplirse el requisito o no presentar el disco,
motivará para que no se acepte la misma, entendiéndose como no presentada.

IV. REQUISITOS QUE LOS L1CITANTES DEBEN DE CUMPLIR DENTRO DE SUS PROPOSICIONES

a).- Contenido de la propuesta técnica:

1) Oferta Técnica cumpliendo al 100% con las especificaciones se~aladas en el Anexo No. 1
"Especificaciones Técnicas", elaborada en papel membretado del licitante, debidamente ~

firmada autógrafamente en la última hoja por el Represente Lega. l del licitante y foliada en/
todas sus hojas. No deberá señalarse ningún importe económico en esta oferta. La nJ"
presentación de este documento sero\ motivo de descalificación.'
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2. Carta firmada por el fabricante en apoyo o bien cartas firmada por ios fabricantes en apoyo
en caso de que la solución a presentar sea conformada por diferentes marcas. No presentar
este documento será motivo de Descalificación.

3. De 1 a 3 documentos/Certificados de personal certificado en la impiementación de la solución
de los equipos ofertados.

4. De 1 a 3 documentos/Certificados de personal certificado en Redes CCNA (Network Associate
Certified)

5 De 1 a 3 documentos/certificados de personal certificado en el manejo y administración de ia
solución de los equipos ofertados.

6. Copia de los estados financieros dei 2013, dictaminados por contador público titulado, para
demostrar solvencia económica.

7. Número de usuarios con acceso a los eventos en vivo, este dato deberá ser incluido en la
propuesta técnica, para efectos de otorgamiento de puntos.

8. Número de usuarios con acceso a los videos bajo demanda, este dato deberá ser incluido en
la prop'lesta técnica, para efectos de otorgamiento de puntos.

9. Ancho de banda mensual para eventos en vivo, este dato deberá ser incluido en la propuesta
técnica, para efectos de otorgamiento de puntos.

10. Ancho de banda mensual para videos bajo demanda, este dato deberá ser incluido en la
propuesta técnica, para efectos de otorgamiento de puntos.

11. Capacidad de almacenamiento en el servidor para videos en bajo demanda, este dato deberá
ser incluido en la propuesta técnica, para efectos de otorgamiento de puntos.

12. Trabajadores con discapacidad. El licitante debe presentar el aviso de alta del personal
discapacitado al régimen obligatorio del instituto mexicano del seguro social, se otorgarán
puntos a la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad en una proporción del
cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad
no sea inferior a seis meses.

13 Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica relacionados
directamente con la prestación dei servicio

14. Años de experiencia en materia de Tic"s : de 1 a 3 contratos referente a Tic's (contrato por
ejercicio fiscal)

15. Un contrato por a~o de experiencia en streaming máximo 3 años (No podrán ser los mismos
expuestos en el punto anterior)

16. Documento con la metodoiogia a utilizar en ia implementación

17 Documento con el plan de trabajo en la implementación , incluyendo fechas,
actividades

18. Documento del esquema estructural de la organización de los recursos humanos.
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19. Acreditación del cumplimiento de los contratos a entera satisfacción del cliente (Liberación de
Garantla, presentación de facturas pagadas, carta de liberación de servicio, etc.)

20. Carta del licitante elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, debidamente firmada autógrafamente (no rúbrica) por el representante
legal en el cual el oferente se compromete a cambiar el equipo si este no cumple con las
necesitas solicitadas una vez instalado el mismo, el cual deberá corresponder con las
caracterlsticas ofertadas sin costo alguno para el CONAl.EP, siendo de entera
responsabilidad del proveedor realizar el cambio en un periodo no mayor a 30 dlas hábiles
después de diagnosticado negativamente, incluye instalación y puesta en marcha. No
presentar este documento será motivo de Descalificación.

b).• Contenido de la propuesta económica;

1. El licitante deberá entregar propuesta económica elaborada en papel membreteado del licitante,
de conformidad con el Formato A "Formato para la presentación de la propuesta económica"
(considerando s610 dos decimales) desglosándose el IVA, en moneda nacional, indicando el
tiempo, lugar de entrega, condiciones de precio y forma de pago de acuerdo a lo estipulado en la
presente convocatoria, debidamente foliada y firmada (no rubrica) en la última hoja de la
propuesta económica por el representante legal,

2. Carta del licitante, elaborada en papel membreteado, dirigida al Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, debidamente firmada autógrafamente, por el representante legal, en la que
manifieste gue la vigencia de la oferta y sus precios se mantendrán fijos durante la vigencia
del contrato.

Nota: En caso de que la proposición económica no coincida con lo presentado en la
propuesta técnica, la proposición en su conjunto será desechada.

V. CRITERIOS ESPECIFICOS CONFORME LOS CUAl.ES SE EVALUARÁN l.AS PROPOSICIONES
y SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO

a) l.a Dirección de Infraestructura y Adquisiciones a través de la Coordinación de Adquisiciones y
ServiCiOS evaluará las condiciones legales establecidas en el punto VI. "Documentación legal y
administrativa" Incisos a), b), c), d), e), f), g), h) e i), asi como las condiciones económicas
establecidas en el punto IV inciso b) de esta convocatoria. En el caso de que no se cumpla con
lo estipulado en alguno de estos numerales, será motivo de descalificación, salvo en los casos
en que no el requisito no sea motivo de descalificación de acuerdo a lo señalado en la
convocatoria.

b) La Dirección Corporativa de Tecnologlas Aplicadas a través de su Coordinación de
Comunicaciones, evaluará el contenido de los documentos soliCitados en el punto IV Inciso a)
"Contenido de la propuesta técnica" numerales 1, 2, 3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,
17,18,19 Y20, asl como lo contenido en el Anexo No.1 "Especificaciones Técnicas". En el caso
de que no se cumpla con lo estipulado en alguno de estos numerales y el anexo se~alado, será
motivo de para desechar la propuesta en caso de que se trata de una documentación requerida
diferente a la solicitada para la evaluación de puntos y porcentajes.

.//
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"El CONALEP", en apego a la normatividad vigente aplicable, valorará las ofertas que cumplan con los
requerimientos establecidos dentro de esta convocatoria y que cubran las caracteristicas técnicas
establecidas en el Anexo No. 1 "Especificaciones Técnicas".

De acuerdo a lo establecido en el párrafo tercero del articulo 36 de la "LEY" y al 52 de Sl~ "Reglamento",
la Dirección Corporativa de Tecnologras Aplicadas a través del área de Servicios Generales, realizará
el análisis detallado a las ofertas técnicas presentadas por los licitantes participantes y se evaluarán
bajo el criterio de evaluación por puntos y porcentajes bajo las siguientes razones:

a) El mrnimo de puntaje que los licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta técnica
será de 45 puntos de los 60 máximos que se pueden obtener de su evaluación.

b) Por lo tanto el máximo valor que será factible obtener en una propuesta técnica es de 60 puntos.

e) El resultado de la evaluación de la propuesta técnica de cada licitante se conocerá como:
TPT '" Total de Puntos obtenidos en la propuesta técnica,

d) Posteriormente a la evaluación de puntos y porcentajes se determinará como propuesta solvente
técnicamente aquélla que como resultado de la calificación obtenida en la evaluación técnica,
cumpla con un mlnimo de aceptación de 45 puntos de 105 60 máximos que se pueden obtener
en su evaluación y que cumpla con el total de ios requisitos solicitados de la presente
convocatoria. Los licitantes que cumplan técnicamente con este minimo de puntaje serán
susceptibles de ser evaluados económicamente,

e) "Distribución de puntos"

La evaluación de las propuestas se realizará a través del mecanismo de puntos y porcentajes, de acuerdo a
los siguientes rubros:

REF

e.1.1.
e.1.3.

e.1.4.

e.1.5.

TOTAL

Rubros

Capacidad del licitante

Experiencia y especialidad del licitante

Propuesta de trabajo

Cumplimiento de contratos

Asignación
de Puntos

24

16
10

10

60

La evaluación de las propuestas se realizará a través del mecanismo de puntos y porcer>tajes, de acuerdo ,¡los siguientes
rubros:
"EVALUACiÓN DE LAS PROPOSICIONES A TRAVÉS DEL CRITERIO DE PUNTOS"

Evaluación puntos y porcentajes
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Acreditación del cumplimiento de los contratos a entera
satisfacción del cliente (liberación de Garantia,
presentación de facturas pagadas, carta de liberación de

~":rY!5iE,_etc. L ", "., .. w .m ..... ,.___________ _ __ ~99,O% .,......_JO
De 1 a 3 Contratos 3.33
_________..,,".,",.. ".,,'-,. 'm". .__"""" "'., '''''_,..•__.. . . ..•,,"".,_,.. ,,,.,"' . .___ _ ._..'''.M''.''.' ,,~_'_ ___.. •..•.'''''''''''' ".'0'" .,,,um."~'.,,_,.

De 4 a SContratos 6.67" ,.".','""'"'"·w,.. ,·" . ",, ••',·, ,· . ••.".'."m""..""'"" ,.", " .••. _ __•• .".,,'

Más de SContratos 10

2. Evaluación dala propuesta económica:

a) El CONALEP solo procederá a realizar la evaluación de las propuestas económicas, de aquellas
proposiciones cuya propuesta técnica resulte solvente por haber obtenido la puntuación o
unidades porcentuales iguales o superiores al minimo establecido en esta convocatoria.

b) Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se excluira del precio
ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado, y sólo se considerará el precio neto
propuesto_

c) El total de la puntuación de la propuesta económica, tendrá un valor numérico máximo de 40
puntos, por lo que la propuesta económica que resulte ser la mas baja de las técnicamente
aceptadas, se le asignará esa puntuación máxima.

d) Para determinar la puntuación que correspondan al precio neto propuesto por cada participante,
el CONALEP aplicará la siguiente fórmula:

Donde:
PPE " Puntuación que corresponde a la Propuesta Económica
MPemb" Monto de la Propuesta económica más baja
MPi" Monto de la i"ésima Propuesta económica
40 " Puntuación maxlma

Calculo del resultado final de la puntuación obtenida de la propuesta del licitante

El calculo del resuitado final de la puntuación que obtuvo cada proposición, el CONAL.EP aplicara
la ~iguiente fórmula:
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Donde:

PTjoccTPT+PPE Para todaj'" 1,2,. ,.. ,n

PTj '" Puntuación Total de la propoSiCión;
TPT '" Total de Puntos obtenidos en la Propuesta Técnica, y
PPE '" Puntuación alcanzada por la Propuesta Económica, y
El sublndice "j" representa a las demás proposiciones determinadas como solventes corno
resultado de la evaluación.

3. Adjudicación:

a) Se adjudicará al licitante o licitantes de acuerdo a las propuestas solventes que obtengan la mayor
puntuación de conformidad con la fórmula explicada en el punto anterior PTj ,," TPI" + PPE.

b) Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los Iicitantes,
a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación
establecidos en la convocatoria de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por el CONALEP y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

c) Hasta en tanto se encuentre disponible la funcionalidad en Compranet para realizar el sorteo por
insaculación previsto en el último párrafo del Articulo 54 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, dicho sorteo se llevará a cabo de
acuerdo con lo establecido en los párrafos segundo y tercero del citado precepto, de acuerdo a lo
siguiente:

... Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad
de los requerimientos solicitados por el CONALEP, el contrato se adjudicará a la propuesta
que obtenga el mayor puntaje final de acuerdo a la fórmula antes mencionada.

... Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate en el puntaje final
entre dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que se
encuentre clasificado en la estratificación de empresas como MIPyMES en primer término a
las micro empresa, a continuación se considerará a las pequeMas empresas y en caso de
no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de
mediana empresa,

,j' En caso de subsistir el empate, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte
ganador del sorteo por insaculación que realice el CONALEP en el propio acto de fallo, el
cuál consistirá en depositar en una urna o recipiente transparente, las boletas con el nombre
de cada licitante empatado, acto seguido se extraerá en primer lugar la boleta del licitante
ganador y posteriormente las demás boletas de los Iicitantes que resultaron empatados en
la partida, con lo cual se déterminarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales
proposiciones.

Para el presente procedimiento no habrá abastecimiento simultáneo.

4. Desechamiento de propuestas: /,
Conforme a lo establecido en el articulo 29, fracción XV de la LAASSP, que a la letra dice:
"Sel~alamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la solvencia de
las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algl)n licitante ha ",cOrdado con
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otro u otros elevar el costo de los bienes, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una
ventaja sobre los demás Iicitantes".

VI. DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS L1CITANTES

a) Escrito en hoja membreteada del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad,
debidamente firmado (no rúbrica) por el representante legal del licitante, que cuenta con
facultades suficientes para suscribir a nombre de su representado, las propuestas técnica
y económica, preferentemente de acuerdo como se detalla en el Formato B de estas bases,
de conformidad con la fracción VI del Artrculo 29 de la LAASSP y Fracción V del Articulo 48
de su Reglamento, el que deberá contener:

1. Del licitante: Registro Federal de Contribuyente, correo electrónico, nombre y domicilio
(será el lugar donde el licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los
actos, contratos y convenios que se celebren de conformidad con la LAASSP y su
Reglamento), asr como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de
personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; número y fecha de
las escrituras públicas en lasque conste el acta constitutiva y, en su caso, sus. reformas o
modificaciones, senalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público
que las protocolizó; asl como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de
Comercio, y relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas, y

11. Del representante del licitante: número y fecha de las escrituras públicas en las que le
fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, se~alando nombre, número y
circuhScripción del notario o fedatario público que las protocolizó.

b) Carta del licitante elaborada en papel membreteado, bajo protesta de decir verdad, dirigida
al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada
autógrafamente (no rúbrica) por el representante legal, en la cual manifieste que es de
nacionalidad mexicana, en apego al articulo 35 del Reglamento de la LAASSP. (Formato
e)

c) Declaración por escrito, en papel membreteado del licitante, debidamente firmada
autógrafamente por el representante legal del licitante en la que manifieste bajo protesta
de decir verdad, que el licitante, representante y demás dependientes de él, no se
encuentran en los supuestos de los Articulos 50 y 60 de la LAASSP, esta declaración
por escrito deberá estar redactada preferentemente de acuerdo a los formatos descritos
en el Formato O de esta convocatoria.

d) Carta del licitante elaborada en papel rnernbreteado, dirigida al Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, debidamente firmada autógrafamente (no rubrica) por el
representante legal, en la cual manifieste que es de nacionalidad mexicana y que la
totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos
Mexicanos, y que además contendrán como minimo, el grado de contenido nacional de
por lo menos el 65%, el cual forma parte de la presente convocatoria. (Formato E) (NO
APLICA PARA EL PRESENTE SERVICIO).

e) En caso de que el licitante participante sea MIPYME podrán participar con ese carácter
debiéndolo acreditar con una copia del documento expedido por una autoridad competente )
que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien,
presentar el escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con este
carácter de acuerdo a lo señaiado en el Formato F de conformidad con el articulo 34 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en
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caso de manifestar que no pertenecer a alguno de los grupos señalados, de
existir un empate contra otra propuesta, se considerará lo señalado en el
numeral 3 "Criterios de Adjudicación" de la convocatoria y se favorecerá a la
propuesta que pertenezca a mlcros, pequeñas o medianas empresas.

f) Carta del licitante en la que presente una declaración de integridad, elaborada en papel
membreteado debidamente firmada autógrafamente, por el representante legal del licitante,
que manifieste bajo protesta de decir verdad que por si mismos o a través de interpósita
persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la
dependencia o entidad, induzcan o illteren las evaluaciones ge las proposiciones, el
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas
con relación a los demás participantes, de conformidad con el articulo 29 fracción IX de la
LAASSP, Formato G

g) En caso de que el licitante participante haga una presentación conjunta de
proposiciones de conformidad a lo establecido en el Articulo 34 segundo párrafo de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y al Articulo 44 de su
Reglamento, se deberá presentar original y copla simple para su cotejo del convenio que
celebran y firman las personas que integren dicha agrupación", adjuntando copla simple de
las escrituras correspondientes, en caso de que no haga una presentación
conjunta de proposiciones, presentar esta carta con la leyenda "NO APLICA".
La no presentación de esta carta no será motivo de desechamiento.

h) Los licitantes entregarán junto con el sobre cerrado, copia simple por ambos. lados de su
identificación oficial vigente con fotografla, tratándose de personas fisicas y, en el caso
de personas morales, de la persona que firme la proposición, de conformidad con el articulo
48 fracción X del Reglalnento, la no presentación dará por resultado la descalificación de la
propuesta durante la evaluación detallada. De conformidad con la fracción VII del Articulo
46 del mismo Reglamento no será motivo de desechamiento la falta de identificación o de
acreditación de la representación de la persona que solamente entregue la proposición,
pero ésta sólo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador,

1) Acta constitutiva, compulsil de todas y cada una de las reformils o modificaciones
que ha sufrido la sociedad y en todo caso aquellas que no se encuentren
consideradas en dicha compulsa, adicionilndo la última reforma o modificación.

VII. DOMICILIO DE LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE PARA
PRESENTAR INCONFORMIDADES CONTRA ACTOS DE LA LICITACiÓN PÚBLICA:

Los licitantes, a su elección podrén presentar en los términos de lo preVisto en el Artículo 66 de la
LAASSP, inconformidades ante el Ol.e en el CONALEP, ubicado en calle 16 de septiembre No 147
Norte Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec Estado de México, 20 piso, C.P, 52146

Las personas interesadas podran inconformarse por escrito o en su caso, a través de medios remotos
de comunicación electrónica, mediante el programa informático que les proporcione la S.FP y/o
autoridad competente en términos de lo dispuesto por el Titulo Sexto, Capitulo Primero de la LAASSP
asl como de las Reglas Décima y Décima Primera del Acuerdo o ante la SFP y/o autoridad
competente, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro
Obregón, C,P, 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, por cualquier acto del procedimiento de \
contratación que contravenga las disposiciones de la LAASSP y su Reglamento.

DireCCión electrónica en CompraNet wWVo;ol'ltJl'anet,qob,mx Sección Inconformldades electrónicas /1
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VIII. FORMATOS PARA LA PRESENTACiÓN Y RECEPCiÓN DE PROPOSICIONES

'Fi:'iRM""A'fO-OE PR ESENTAClc'JÑ-DE'I:¡q3'i'~C)PU ESTA ECONOMlc¡;:-·--_······_·········-~---

FORMATO DE ACREDiTACiüi:r'5§-'PERSONALlDAD-'-6E-'CONFOR'iVíioAD CON LA
FRACCiÓN VI DEL ARTIcULO 29 DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS Dl:'L SECTOR PÚBLICO Y FRACCiÓN V DEL ARTicULO 48 DE SU
REGLAMENTO

~"--······'~·'-'··"'·""-·-'-'"~HFO;i'-2RM;";-;A' T;O:O,"'-'-'D"''''Er-"E'SC"RITCní--QIJE' rIAeF"""RE FlORENCirEC-'ARTTciJLO 35 DEL
FORMATO C REGLAMENTO DE LA I.EY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

.•. FORMATO ó-·..~·- -~8~~~~6%~~~~TA EN CUMPLlMiEÑfo:A"[O'C)"RDENADO POR LOS ARTi6JLOslm",
Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR P(¡SLlCO
NO APÜCA PARA'ElpR€¡iENT1:"'$:;:E'"'R""V;;:IC"'IO:;;:-~~-'''~'-''''-'-''''--------.~~~~--I

FORMATO PARA LA iViXNTFESTAClÓÑ QUE DEBERAN PRESE'¡;¡"TAFrCOS L1CITANTES
QUE PARTICIPEN EN LOS F'ROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA
PARTICIPACiÓN DE LAS MICRO, PEOUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICiÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES. Asl
COMO LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADE.S DE LA ADMINISTRACióN P(¡BLlCA FEDERAl•.

••._~- ...-~--~-~--_.. 'FORMATOIS'E'iNTEGRIDAD DE C6NFi5RMi"[5AD..tON~E['ARTlcULO 29 IX DÉTA[EYDir
FORMATO G ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR P(¡BLlCO.

-----¡;'ORMAT'O·.i"''' ..··-FORMAfo DE ACUSE DE'RE'cTso'¡Yir50cU¡;¡ifuNTOS REQU ERI5ós~·'''-·-·''·'''-'''·'-·-
---FORMAl'oT·'·..··¡rNC·uE!STA DE TRANSPARENCIA"DECP'Rocfu-OiMIENTO ----- " ..--•.....- ""--,,.- -----

FORMA1'01"'-" ··c"A"P:TADE PERSONAS CON DTsc;;::PACiDAP"·-·..·"'~~~--~~..•..-'_..-'-..--·_,·--··

[

- ANEXO No. f""--'· "¡¡·sPEci¡;icAclO'NErkNICAS-·-·..-···· ----· -·.. ---- .. --"..- - .

~~-{~~-~~~~~:t::::::::-~·§~l§·~~·~~~~Rg~r~~o;e~~~~~~~tl·§t~~RA~~ ~=~:=.=.:::::.::=:.:::::.:::::::.:=
~---;;:NEX~-~~;-· .... -rir60Elo'''¡)n;ARTASOBRE -PEFECTos··y'Vici¿)s·OC-ULl'-Cls-"DE LOS·SERVicIOSY'

o. CALIDAD DE LOS BIENES
----~.¡~'-~;~~~:.~ ....-.... -~gf~~ DELA NOTA iÑfoffMATlv!i'PARAPARTICIPAÑTES'6T(PAi"SES'¡;;i"EMBROSDif

.:::-:::::·~~~~g,~H::::=:~Ó~-~i!j%ND~L~~~~~f~~gfgt9K8E§_~E9:[Ú2f¡yF~:,::::.:::::::::::.:~==:=::-=:]_ _ __~~_..".."" _.... ~_." .." " ,_~_.__~~~_J

Los licitantes de preferencia entregarán la documentación, seilalando en el encabezado del

documento el nombre del formato o anexo que se presenta, a efecto de agilizar la revisión de la

documentación solicitada.
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"FORMATO PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTA ECON MICA"

Con el propósito de evaluar en Igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que presenten los
participantes deberán presentar su oferta económica de acuerdo a lo siguiente:

-,------ -,"''''''''''---'---''''''''''''''''''''-,-----''''''''''''''''''''----,-~-,-,-

PRECIO TOTAL POR LOS 36 MESES IVA INCLUIDO CON LETRA

D,ESCRIPCIÓN D,ELSERVICIO NÚMERO DE
MESES

36

PRE(lIO
UNITARIO
MENSUAL

SUBTOTAL I.V.A.

---+-~""'.,,"''''''''-'''''''''-

NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente:
.¡' Condiciones de pago:
.¡' Condición de precio:
.¡' Vigencia de la propuesta:
.¡' Lugar de ejecución del servicio:
.¡' Tiempo de Ejecución del servicio:
" Moneda en que cotiza:

/
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PERSONA FlslCA y
MORAL

DECLARACiÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE
"~~~". (NOMBRE) . Manifiesto bajO protesta de decir verdad que Jos datos aquí asentados. son ciertos y han sido debidamente
verificados, asi como que cuento con facultades suficlentes'para comprometerme por mi y por mi representada, sin qoe res\.J11S necesario
acreditar mi personalidad jurldlca, y para suscribIr la propuesta en la presente Licitación Pública Nacional, Plurlanual, Mixta No. LA~

01!~§.)(.90 1,k!J.§l.JO1j~~-","n 2.r~--'~I~.~.!!!~~Ó.~.<:I~:Jp~r~?~~ !I~.i.,?, .9..'!'9r.~!l, __.._.._._ _._._.._._.._ _ ._................ .

REGISTRO FEDE.RAL I)E CONTRI6UYENTES -----_..__.•...,_._-_.
DOMICILIO __.... .... "_""."" ...__•. ".....". _
COLONIA: .~.•__""' ..__" "" _

g[LEGAC"I"O""N'"'O,-,.,M""Uc-Nc-IC"'I"P"IOc-:--------
ENTIDAD FEDERATIVA: • . ._.•.""" -:=,.- ...... .."...
TELéFONO. - FAX:
CORREO ELECw-rRÓNICO: -------_-..__-".,~".w,~,,:::::w"''''~~----
Q§.~_º!3!EgIQ.i'! ...Pl':hQ.El.~_E'.:rQ§9_(;ll\h· .

NÚMERO DE lA ESCRITLJRA PÚ6L1CA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA.
FECHA: REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y

EL COMERCio'"'''''''''-'' y FECHA
NOM6RE. NÚMERO y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO 'fiNTit"m.-COAL SE DIO FE DE LA
MISMA: .__•__..._.•_~~ _

PERSONA MORAL

RELACIÓN DE ACCCIONISTAS:

~~~
REFORMAS Al.. ACTA GONSTITLJTIVA'

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE Fe CUAL ACREDITA'fiJ"PERSONALlDAD y

FACULTADES: ;::::::::;::;::;::~-;::;:::;::==.._:..--..:..:....:--..:"--:...:.~:::'-:=..:::'.-~~~~~~:::-~~~~~~~~:::=-.- -..__-__..""
ESCRITURA PUBLlCA"ÑliME["C5"'_"'-_'''__
FECHA:
NOMBR~NÚMERO'y LUGAR DEL NOTARIO P\)6LICO ANTE EL CUAL SE OTORGO. __._

(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO

(FIRMA)
Manifiesto mi conf'ormldad de que: a fin de agilizar la formulación del contrato respectivo en caso de resultar adJudicado, los
datos proporcionados en el presente anexO serén considerados al momento de integrar el Instrumento Jurídico
correspondlonte, por lo que se solicita que la información vertida CQinclda con la documentación que entregue de confotmidad
con al Inciso 1) de la presente convocatoria.
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRA SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE
CONVENIENTE. PERO DE6ERÁ RESPETAR EL CONTENIDO. PREFERENTEMENTE. EN EL ORDEN INDICAClO.

~...



Licitación Pública Nacional, Plurianual, Mixta con Tiempos
Recortados No. LA-OllL5X001-N19-2014

"Servicio de streaming audio, video bajo demanda y eventos
en vivo de Oficinas Nacionales"

__de de2014

P R E S E N T E.

Me refiero al procedimiento Número en el que mi representada, la

empresa .__. participa a través de la proposición que se contiene en el presente

sobre, y de conformidad con lo previsto en el Artículo 35 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de

decir verdad que es de nacionalidad mexicana.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA



Licitación Pública Nacional, Plurianual, Mixta con Tiempos
Recortados No, LA-OllL5X001-N19-2014

"Servicio de streaming audio, video bajo demanda y eventos
en vivo de Oficinas Nacionales"

Razón Social del licitante:

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE

En cumplimiento a lo ordenado por los Articulos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y para los efectos de presentar
propuestas y en su caso, poder celebrar el CONTRATO respectivo con el Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, en relación a la Licitación Pública Nacional, Plurianual, Mixta No,
LA-011 L5X001-N19-2ü14, nos permitimos manifestarles, bajo protesta de decir verdad, que
conocemos el contenido de los articulos en cuestión, asl como sus alcances legales y que la
empresa que represento, sus accionistas y funcionarios, de que no se encuentran en ninguno de
los supuestos que establecen los citados Artículos,

ATENTAMENTE
Nombre de la Empresa
R.F.C. de la empresa

El Representante Legal de la Empresa
Nombre:
R.F.e. del Representante Legal

Firma del Representante Legal

r\
NOTA: Este modelo de carta para Persona Moral, deberá presentarla en papel membreteado de la empresa y
,,"",," y,,~," P" " poro", q"' ,""," "q f,,""'''ffi P'" ,do, " oóm,""""",,. / \



licitación Pública Nacional, Plurianual, Mixta con Tiempos
Recortados No. LA-OllLSX001-N19-2014

"Servicio de streaming audio, video bajo demanda y eventos
en vivo de Oficinas Nacionaies"

NO APLICA PARA EL PRESENTE SERVICIO

1
j



do de, 2014

Licitación Pública Nacional, Plurianual, Mixta con Tiempos
Recortados No, LA-OllL5X001-N19-2014

"Servicio de streaming audio, video bajo demanda y eventos
en vivo de Oficinas Nacionales"

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Presente,
Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional, Plurianual, Mixta No. LA·011L5X001-N19·
2014 en el que mi representada, la empresa (Citar el nombre o razón social o denominación d!Ll€!....!:l!11Pl!l.lml
participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los "Lineamientos para fomentar la participación de las
micro, pequeñas y medianas empresas, en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes
muebles asl como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal", declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector llm:licar con
letra al sector al ~ue p-~ItE'!n§9,fLJn¡j9,,~!dª~ Comercio o Servicios), cuenta con (anotar el número de
trabajadores) empleados de planta registrados ante el IMSS y con (anotar el número de personas
subcontratadas) personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de
(señalar el rango ¡je montO"•.\i~"."Y.§!1tª.lL?l1J!,,ªles en millones de pesos) obtenido en el ejercicio fiscal
correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi
representada se encuentra en el rango de una empresa L!"§il.1lJ.ar con letra ei tama~o de la empresa. Micro,
Peque~a o Mediana) atendiendo a lo siguiente:

'Tope Máximo Combinado'" (Trabajadores X 10% + (Ventas Anuales) X 90%.

Firma del Representante Legal

Observaciones:
Fuente: Decreto por el que se establece la estratificación de las Micros, Pequeñas y Medianas
empresas, publicado el martes 30 de junio de 2009, en el Diario Oficial de la Federación.

1\
I

)



1--------------------------------, licitación Pública Nacional, Plurianual, Mixta con Tiempos
Recortados No. LA-0l1L5X001-N19-2014

"Servicio de streaming audio, video bajo demanda y eventos
en vivo de Oficinas Nacionales"

__de de 2014

P R E S E N T E.

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional, Plurianual, Mixta

Número en el que mi representada, la empresa participa a través

de la proposición que se contiene en el presente sobre, manifiesto bajo protesta de decir

verdad que por sí mismos o a través de interpósita persona, nos abstendremos de adoptar

conductas, para que los servidores públicos del Colegio Nacional de Educación Profesional

Técnica. induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del

procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a

los demás participantes, de conformidad con el articulo 29 fracción IX de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA



Licitación Pública Nacional, Plurlanual, Mixta con Tiempos
Recortados No. LA-OllL5X001-N19-2014

"Servicio de streaming audio, video bajo demanda y eventos
en vivo de Oficinas Nacionales"

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL'.._.__.__.._-----_._-_.._-_.__._._.._----------------------_._---,-----¡- ... ,., ...""" ....''' ......
Referencia
en Basas Documento SI NO

=:=~~~R~~:. =_::~_:=-:~::~:::::::==::::::=::::=:::::==:==~:_=~==_~~:==_===~=:~~:=~:=:=:~==: ==:::~:::: ==_=.:::,~:
":::::~~H:::: _~:::::::::::::-_-_::::::.::::::-.::::.~::::=:::.::.:,',':-::-:::,.-,,:':,,::':,:-,'.,''',. .. . -,--,,:-:-::-:::::-_-::::::--------.,..•':",:::","'"
.. ,..,,}Y,i!J.~,.... '.. ,." .. ".. ""." .. ,........, ..".. ,_, "",..,"""""""""," ""'''''''''''',..,...., "..... """., __ ,,_, .•. .._..__. _ ,',.,' "'"'' "', ..,...."..." .."" ..... , ,,,.,.. ,,',. .... _
... '" ", 1.''!'-,i!1"E¡,,,,,, "'" ,' "" """. """,.. , ,"', _,., ..,.,.__ _ ".,"_'"'' , _..__._.. __._.._..__.._.. _. ._.._ __ o ._ .._ .. _ _ ._. _. _

::::-lv*~--:..: c:::::::::::::::::::~:::::::==:::.. .. _.. :-- C:::::::::-::.
~~I~Nlo::..: =:_ ..:::=::_:--::::::_:--_::::::==::::::::::::::::::::_::-_-::::::_:-:::::~::::::::_::::::::::_::::_::-:-_::: __:::-: :::~:::::::::" .
.......Iy_i!1..1.~._. __.... ,..._........_..__ .._ _..__ ..___...__... .. ._._.. ..._.._ _..__.._. ._____ _._..._._._.._.._...._.. .__.__ .. ,_,'"''''
.. __.lY...!!L!~_____ _ _._. ._,._ .....,._" ...._. ...__....__ ,..,......,..,..,,''',..,....,',.. ".",.,"""",., ..,,.... ,' ", ..,.....",.....".." "....,..,,'_.. ,'" . "'''', __.
", ..IY,.i!.L!~,."_ .. _.. ,,.,.... ..,"",,-,. ,.."... "'" """"" ".",., '" """".. ""."""" "'" '" '" , .""""" "'" "' , .. ,._"", _._.__,_..

·:::~-ii1~i~:_~~:-~::~~:~~~~~~~~~:-- ..:::::::~~:~:~~:~:-:~~:::-~--:~-:~:~:~~~:~~:~~~~~:~_:~_:~::~~~~:_::~:-:-~::~:~ :~~~-:~~:~:~~~~~::-:-_::-:=
-.:I~:f~t-: -_::::_-:-...:,::-:...:,-:-::-----:----::---:.------:------ -- --: ..-.----: ,--,--- -_-:- :---:-:-,:--r-,,--:--.--: --:- :: .._.._

""",.,,., ,!Y"i!,ttg""","" "'" , """,... ",.,' '" ,.,"_ ..,.",.. ,.., ., '",.. ,',.,',',.. ,''' ""' .. '_""''''.' '" "" "..,',. ...'" .,.""., ,..", ......_,._
...".".I\1."Rl.J " ,"",.., ,,,.,,.,,,,..,""".", .. ,,,., ,,,,..,,,,., , , "_ ,,, ,.. ""'''''''"..,,'''_ ,,''', __ ._,_._ _ __ _.. _., ..,." '" ''''''''".,,'''''''''''''_ '" .._ _

____1)0>1..~_____ _...__._... ._...__... _...__... .._.._.._.._ ... ...........___ _._ _..._.... ..._._ ...... ..._..._......__......_........._......_....... .. _

::_::yl'Fi::::::~:::-:::::::::::::::::::_:..:::::::~_=_:::_::~-_______________________ ___-,-------
VI. el1,=..,,.. "..'''''1'..',':+., "''')..''!'..~..n'..·"".." "'"'', ,+:-"""""""""""""""""'"",,-,,·,,··c' · CO',, ..c---"'"'="c ,..,," " ·,,"" "."""'."'".""~"" ..,,,, ,,'''',,'',,..,,"'.''..',,,, ,, ''.--..,,..-,''.. ' ,.."'-- --"'"'"."" "~,,.'''' ''',, -,."," VII \,1 ',i:,::,',:":'\; :,,;::;:,,;;.:;:.,.;,':; ¡!-~':<'<:::

aplica)
_____..YI_:_~L :::-:_:::::::::::_:::::::::::::_::::::~:_::::::::::_:::::::_:::~::_::_~::::-:::::::~: __::::::-:::::::_:::-::: -::::=.. :-'

___._"yJo_!L__.. . .__ ..__ . . .. _._" _ " __.. "_, .. ,, ," ".. ,"", .., __ __ _ .__ _. __ ., .,
______\I!,_9.L_.__. _ _: _... ,.., ,..".."', ,,_ __.". ,," "..,'" ,,, ..,,"'''''',, ..,,'', ,'''',,..,... ".. "..,',.. '''', "'_ "".,, .._,.. "..",." ,,, ,,"",, ,..... '"" ,,"'_ _
.\(I,"J_ _............. ........"".., , "...............,..... ".. " " _ " ,..,........ ..............."" , .__._.

_ __ .._yl _!L . _ _, __ " ,_ .,,, ,, ,,, , "', ,"""", "' .. ,",. " ,"''''', ".." "''',, ,,'' "..,"', ,,,., """' ,, "" """''', __ __
NOTA:

a) La omisión de alguno de estos requisitos o el mal llenado de los Formatos "B y D", será motivo para
desechar sus propuestas.

b) La omisión de la presentación de este documento no es causa de descalificación ..

ENTREGA

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

RECIBE

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS



J
Licitación Publica Nacional, Plurianual, Mixta con Tiempos

Recortados No. LA-OllL5X001-N19-2014
"Servicio de streaming audio, video bajo demanda y eventos

en vivo de Oficinas Nacionales"

La Dirección Corporativa de Tecnologlas Aplicadas a través de la Coordinación de Adquisiciones ySorvicios pone asu disposición la
encuesta de "Calidad en el Servicio yTransparencia", la cual tiene como objetivo conocer su opinión con respecto al procedimiento
de compra en ei cual usted, como proveedor o prestador de servicios está participando.

Metepec, Estado de México, a de de 2014

Datos Generales:

Nombre o Razón Social del Licitante:

Tipo de procedimiento:
Licitación Pública Nacional, Plurlanual, Mixta No. LA.011L5X001.N19·2014

W del Procedimiento: No. LA·011L5X001·N19·2014

...................." " _-_.._-------------_.._----

¿Desea contestar la siguiente encuesta?

Marque con una "X" su elección ..
Si elige "SI"I continúe con las instrucciones indicadas.
SI elige "NO", le agradecemos Su amable atención ..

Sl[~]

Instrucciones:

NO[~~]

Califique los supuestos planteados en esta encuesta, se~alando con una "x"la correspondiente elección, según oonsldere (una elección p l'

supuesto) ..



¡----- --- --
I .

Desarrollo de la encuesta:

Licitación Pública Nacional, Plurianual, Mixta con Tiempos
Recortados No. LA-OllL5X001-N19-2014

"Servicio de streaming audio, video bajo demanda y eventos
en vivo de Oficinas Nacionales"

[~~~~I=:---------------~~~~;~-----_·_---'"--·l~o¡:~~:~~-d~[~_~~~;ldal·~]-E~:~:~~~~~n-T-i~~~t~~~:]
----------- --------_._ __ _•.._--------------------_._------- ,---------------- ------------- ---------------'_._------ ._------------

1 JUNTA DE ACLARACIONES A LA
. INVITACiÓN

, ' "M'''.'',''.~''".·..''"..."" ".•,"".",,,.,,,.,,,..•'" "",' ".", ,.,.". ,.. "" ~."".""~",."","~_'."~__.,,•..•.

El contenido del cuerpo de la invitación, w.
1.1 ¡;!.J.º para los bienes y/o servicios, que se

••••••••••••0 ••••• _ •••• J?~~tencle~a9q~.iri~2c,?~!~~!~~•. . . .
Las preguntas realizadas fueron contestadas
por el "CONALEP", con claridad, apegados a

1.2 lo requerido ya la Normatividad Vigente y

----;----- Jlfci~~I~E PRESENTAClON y PERTURA DE ----------------------- -----------------1-------------------------- ----------

. PROPOCISIONES•...•..._.•.__._._-----------------_.._._...._."..._----_..._-_.._--_._----- -_.._--_..._...__.._._..._---_._-_. _..._--_.._-_._--_•._------_.._. .._.__.••.__._-_._----_.__._-_.__. .__._-_._----_._-_._--_._--
El evento se desarrolló con oportunidad, de
acuerdo a la cantidad de propuestas que se

2.1 presentaron en el acto, de conformidad con la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público

3. ·····"--'EvÁLUAcl0·NTECNíCA·""·,·,·" ·..0
._._._------ ---_._--- ------_.- --_._-_._--_._.__.__ _-_._. _."._._.- .....__._._-_._-_.__.__._. _.__._--------------------- ----_.._..-

La evaluación técnica se dio aconocer, de
3.1 acuerdo alo establecido en la convocatoria y

~-~Jli~fí~~~~[:~¡Q6~~OT¡FICACiOlfiiE- -----------------------------------------------------------------------------

4. FALLO
" " ,•..,.,..""".~,, _ __..""'.._._"".., _.., _"._._._-,,._ __..----_._. -_..__._---_._._._".._.._._ _._- .__._._._-_._-_.__._---_._._-- _._..__ ._..__.-

En este evenlo se especificaron los motivos y
el fundamento que sustenta la determinación

4.1 de los licltantes adjudicados yde los que no
................. ,.... :~~~t.ta,~S!~"a,cljl!cI!~~99~...",..o.__. ,.

5. GENERALES._"--_._-_._--------------_._,_..,,-~".~,.,,~''', •..,._'''' .".,., .., ."_.'..- ,,,,,.,-.,.,.,,,-, _.- ..._-"._._-_ ..._._---_ .._-_ .._.._.._....""..,~, ."'."'.',""'''.•.'..'.'_._-

5.1 El accoso al inmueble fue expedito. .. .. , ..__ ...._..._...... .. 1---- "_,. __ ......

Los eventos comenzaron en las fechas yhoras
5.2 señaladas en ia convocatoria .

._------ ._--_ _.__.._._" •..._.._._----------_.__._---------- ---------------- --_._-_._._------_. ._------------------ ---_._.._--------_._-
El trato que me dieron los Servidores Públicos

5.3 del "CONALEP" durante el procedimiento de
........ ..g9Dt~~!~c,i9~ ..J~.~.E~~P~.t~.?~~J~[I}a,~I~., , 0 •••••••••••••••••••••••••••••

54 Volveria a participar en otro procedimiento de
___~ ~<J.Q!rat§g.i9!.~_SL~~_tl[l}~_5'l..:'~_º~_~!:!'.~'c c. .... .________________________ ______________________.

55 El desarrollo del procedimiento de contratación
____: ~"-'l.P,,9~_~_I~_119EIl1!!.tividll.q.'!iQ,,J:1!~t§¡>Ds:§~!~c_ _ _

¿Considera usted que el procedimiento contratación fue transparente considerando los numerales 1al 4de la presenta encuesta?

En caso de haber contestado "NO", especificar en el siguiente cuadro las razones:
(En caso de requerir más espacio, le agradeceremos anexar ias hojas necesarias)



Licitación Pública Nacional, Plurianual, Mixta con Tiempos
Recortados No. LA-OllLSX001-N19-2014

"Servicio de streaming audio, video bajo demanda y eventos
en vivo de Oficinas Nacionales"

MODELO DE MANIFESTACiÓN DE SER PERSONA CON DISCAPACIDAD (PERSONA FíSICA) o PERSONA MORAL QUE CUENTE
CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCiÓN DEL CINCO POR CIENTO CUANDO MENOS DE LA TOTALIDAD
DE SU PLANTA TOTAL DE EMPLEADOS. CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR A SEIS MESES; ACOMPANADA CON EL AVISO
DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
J1!illar y Fecha)

Razón Social del licitante:

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE

EN CASO DE SER PERSONA FlslCA que participe a través de un representante deberá utilizar esta leyenda,
Quien suscribe, Sr.(escribir el nombre de la persona fisica que suscribe el documento) representente legal de,
(escribir el nombre de la persona flsica que participa en la invitación), mismo que lo acredito con; (indicar
datos de la personalidad) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que mi representado actúa
como licitante en el procedimiento de contratación arriba citado, el cual para efectos de lo dispuesto en el
segundo párrafo del articulo 14 de la LAASSP, se hace de su conocimiento que es una perSOna con
dis.®!l.1!cJggg. decretada cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, mismo que lo sustento con la copia
que se anexa al presente escrito del régimen obligatorio ante el Instituto Mexicano del Seguro Social.

EN CASO DE SER PERSONA FislCA y sea quien suscriba este documento deberá utilizar esta leyenda.
Quien suscribe, Sr. (escribir el nombre de la persona Irsica con discapacidad) MANIFIESTO BAJO
PROTESTA DE DECiR VERDAD, que soy un licitante con discapacidad decretada cuya antigüedad no sea
inferior a seis meses, mismo que lo hago de su conocimiento para efectos de lo dispuesto en el segundo
párrafo del articulo 14 de la LAASSP y lo que sustento con: la copia que se anexa al presente escrito del
régimen obligatorio ante el Instituto Mexicano del Seguro Social.

EN CASO DE SER PERSONA MORAL deberá utilizar esta leyenda. Quien suscribe, Sr.(escribir el nombre de
la persona flslca que suscribe el documento) representante legal de, (escribir el nombre de la empresa que
participa en la invitación), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que mi representada cLlenta
con personal con discapaciQS1!;! en una proporción del (nÚmero y letra) por ciento de la totalidad de su plantilla
de empleados, cuya antigoedad no sea inferior a seis meses a partir de __" ""' lo que se comprueba
con la copia que se anexa al presente escrito el aviso de alta al régimen obligatorio ante el Instituto Mexicano
del Seguro Social,

Para efectos de soportar lo dicho en el párrafo que antecede, manifiesto que mi representada cLlenta Con un
total de __ empleados.

Lo anterior para los fines y efectos a qLle haya ILlgar.

ATENTAMENTE

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO
LEGAL DE LA EMPRESA)

NOTA: En el supuesto do que 91 licitante se t.rate de una persona física! se deberá ajustar el presente fonnato en su part j
eonducente. "JI



Licitación Pública Nacional, Plurianual, Mixta con Tiempos
Recortados No. LA-OllL5XOOl-N19-2014

"Servicio de streamlng audio, video bajo demanda y eventos
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Descripción del Servicio a contratar

Descripción del Servicio a contratar

1.1. Funcionalidades

1.1.1. Servicio de Codificación Origen de AudioNideo y Servicio de
Almacenamiento de Videos y Audios Bajo demanda

Dos Servicios de Codificación de AudioNideo uno para eventos internos y otro externos
que alimentan la salida que se publicara en el servidor de Streaming y estos a su vez hacia
Internet. se debe contemplar eventos en vivo y servicio de Almacenamiento de Videos y
Audios Bajo demanda con estos se publicara la salida por el servidor de Streaming y hacia
la Internet .Deberán contemplarse servicios separados es decir en ubicaciones diferentes.
Se deberá contemplar como mfnimo las siguientes caracteristicas:

1.1.1.1. La codificación de audio/video deberá utilizar un ancho de banda de 250
Kbs como minimo y máximo de 1000 Kb/s hacia los servidores de difusión.

1.1.1.2. Deberá utilizar un frame rate entre 20 y 30 por segundo.

1.1.1.3. Deberá ofrecer como mínimo los codees de video en VP6 y H.264

1.1.1.4. Deberá ofrecer como mlnimo el códec de audio Mp3 y MC

1.1.1.5. Un Codificador de AudioNideo fijo para eventos dentro de la institución
y otro móvil para eventos externos.

1.1.1.6. El servicio externo de Codificación de Audio/video al conectarse a
cualquier servicio de Internet ADSL. 3G, etc. deberá de ser capaz de ubicar
y enviar al servidor de streaming la codificación. este servidor de Streaming
se identificará por una URL o IP Homologada.
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1.1.1.7. Deberá ofrecer el almacenamiento de Video/Audio bajo diferentes
formatos, después de la codificación para su uso y envió para ser usados
en la modalidad de Bajo demanda en los servidores de Streaming

1.1.1.8. El servicio deberá estar diseñado para capturar audio y video en directo
mientras se transfiere en tiempo real al Servidor de Streaming

1.1.1.9. Transmitir con alta calidad eventos en directo junto con el Servidor de
Streaming como por ejemplo

1.1.1.9.1 .. Eventos Institucionales

1.1.1.9.2. Conferencias

1.1.1.9.3. Emisiones web

1.1.1.9.4. Eventos educativos o promocionales

1.1.1.10. Todo bajo un esquema multipunto.

1.1.1.11. Minimo deberán ofrecer conexiones de tipo RCA para el video y el
audio.

1.1.2. Servicio de Transmisión de AudiolVideo en linea en Videos Bajo
demanda

1.1.2.1. Se deberán considerar dos servicios para eventos redundancia de los
contenidos.

1.1.2.2. Deberán considerar un minimo de 30 Gb de almacenamiento.

1.1.2.3. Deberá considerar como mínimo 40 Gb de internet como consumo
mensual.

1.1.2k Transmisión de Audio, Video en vivo y bajo demanda.

1.1.2.5. Deberá ofrecer un medio avanzado seguro y asequible al uso de las
descargas progresivas para la distribución de video. Ofrecer vídeo, con
funciones como la transmisión de flujo continuo dinámico, soporte para el
envio HTTP y en H.264 que permita una transmisión sencilla en la Web en
el tiempo de ejecución que puede ser apoyado por medio de un Plugin~.

aplicativo y junto con los navegadores de Internet mas utilizados, en los
equipos terminales como son Pc's , Laptops , Tablets y teléfonos móvile .

~_.__~_"_._".,_....._.. ,."_...,~"... .... ~..):'_S!J;¡lc~S! ..i~ ..s!~~§1_._ ."..•_ ...
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con sistemas operativos Windows , Linux, MacOs, Android y SO Black
Berry.

1.1.2.6. El servicio deberá contemplarse sin importar la velocidad de conexión de
la que dispongan el usuario final. La transmisión debe ofrecer un flujo
continuo y dinámico, apoyar el flujo de varias velocidades de bits, para
controlar la calidad del servicio que permitirá detectar cualquier cambio que
se produzca en el ancho de banda del usuario final y cambiar fácilmente de
un flujo a otro durante la reproducción, lo cual ayudara a asegurar un flujo
ininterrumpido.

1.1.2.7. Deberá facilitar la creación de los servicios en las transferencias en
directo y bajo demanda, lo que permitirá comenzar a enviar vídeos.

1.1.2.8. Funciones principales en Servidor de Streaming

1.1.2.9. Deberá ofrecer un servicio visual ininterrumpido y de calidad.

1.1.2.10. Deberá asegurar que el contenido se envia de un modo fiable y sencillo,
incluso cuando el envio por el protocolo propuesto no sea compatible.
Deberá Utilizar una solución integrada para enviar todos los componentes
del evento de vídeo mediante HTTP cuando sea necesario.

1.1.2.11. La transmisión deberá ser cifrada en 128 bits, aun con esto debe
obtener un rendimiento alto. Proteger los archivos para su difusión bajo
demanda en streaming para que no puedan reutilizarse o modificarse, y
evite las conexiones no autorizadas.

1.1.2.12. Deberá ofrecer servicios prediseílados para transferencias en directo y
bajo demanda y un sistema de ayuda integrada.

1.1.2,13. El servicio deberá dar acceso minimo para 800 usuarios conectados.

1.1.2.14. Asegúrese de que se dispone de todas las herramientas necesarias
para rastrear y generar informes sobre el uso de los contenidos que realiza
el usuario final.

1.1.2.15. Deberá transferir videos utilizando sólo el ancho de banda necesario
(no como la descarga progresiva) ya que los únicos bits que se visualizan
se transfieren al cliente a través de la red.

1.1.2.16. Permitir a los visitantes ir a cualquier parte del video bajo demanda,)
independientemente de su duración o de si se ha descargado o no por
completo.
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1.1.3. Capacitación en Línea, Conferencias y eventos, que requieren la
transmisión en vivo.

1.1.3.1. Se deberán considerar dos servicios de este tipo, para transmisiones
simultáneas.

1.1.3.2. Deberá permitir 800 usuarios con acceso al evento en vivo de
video/audio como mínimo.

1.1.3.3. El consumo minimo a considerar deberá ser de 40 Gb mensuales para
las transmisiones en vivo.

1.1.3.4. Deberá ofrecer funcionalidades y soporte para el envio HTTP y
prestación de mejoras.

1.1.3.5. La transmisión deberá ser de flujo continuo y dinámico, con apoyo a flujo
de varias velocidades de bits, para controlar la calidad del servicio que
permita detectar cualquier cambio que se produzca en el ancho de banda
del usuario final y cambiar fácilmente de un flujo a otro durante la
reproducción, lo cual asegurara un flujo ininterrumpido y de alta calidad, sin
importar la velocidad de conexión de la que dispongan.

1.1.3.6. El servicio deberá facilitar servicios prediseñados, lo que permitirá
comenzar a enviar vídeos más seguros y de calidad.

1.1.3.7. Deberá ofrecer un servicio de blog para los videos en la modalidad de
bajo demanda.

1.1.3.8. Funciones de transmisión de vídeo

1.1.3.9. Sin importar la velocidad de conexiÓn de la que dispongan el usuario
final. La transmisión de flujo deberá ser continua y dinámica contando con
funciones para controlar la calidad del servicio que permite detectar
cualquier cambio que se produzca en el ancho de banda del usuario final y
cambiar fácilmente de un flujo a otro durante la reproducción, lo cual
ayudara a asegurar un flujo ininterrumpido y de calidad.

1.1.3.10. Deberá proteger la codificación enviada a los servidores para que no
se puedan reutilizar o modificarse y evite las conexiones no autorizadas.

1.1.3.11. Se podrá utilizar esta solución para enviar todos los componentes de la~
'pll,,0;6' de ,Ideo med",'. HIT? ","do '" "",,,'O , \
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1.1.3.12. Deberá Asegurar que se dispone de todas las herramientas necesarias
para rastrear y generar informes sobre el acceso que realizan los usuarios
ylo audiencia, apoyado en los registros

1.1.3.13. Deberá ofrecer un chat para comunicación bidireccional de texto con
los objetivos del video en vivo.

1.2. Requerimientos y planeación

1.2.1. Requerimientos y Planeación

1.2.2. Valoración, Planeación, Diseño, Implementación y Optimización de la
solución.

1.2.3. Asesoría en el diseño de la red que involucre la solución a su alrededor para
su mejor funcionamiento y operación en el ambiente del cliente.

1.2.4. Memoria Técnica

1.3. Soporte Técnico y Mesa de Ayuda

El licitante deberá ofertar el servicio de soporte técnico y mesa de ayuda que permita
generar, atender y cerrar los reportes de las fallas en el servicio.
Dentro de su propuesta técnica, deberá presentar un esquema de escalamiento de reportes,
con tiempos definidos para cada falla, asi como 3 niveles superiores de escalación con los
siguientes datos: Nombre, Correo electrónico, Teléfono de Oficina y Teléfono Celular, y un
equipo de atención comercial especifico.
Deberá contar con un centro de atención de soporte y atención a fallas en horario de oficinas
de las 9.00 a las 19.00 hrs de lunes a viernes en la duración del contrato, asl como un centro
de atención de llamadas para atender reportes, por via telefónica y correo electrónico.

1.3.1. Soporte telefónico, correo electrónico ilimitado

1.3.2. Visitas en sitio bajo demanda del cliente para cambios, actualizaciones,
migraciones de equipos o de sitío.

1.3.3. Soporte 7x24x365

1.3.4. Tiempo de respuesta 15 minutos via telefónica o correo electrónico
1.3.5. Tiempo de respuesta de 4 horas en el sitio donde se encuentra instalada la

solución ,/"\

1.4. Network,
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1A.1. Asesoria en la solución a problemas nivel red que afecten el funcionamiento
de los productos Apoyo en sitio en caso de que el cliente quiera realizar cambios
a nivel red y considere la validación de un ingeniero con experiencia para que
los productos no se vean afectados.

1.4.2. Capacitación.

1A.2.1. Deberé considerarse la capacitación para 4 personas las cuales
Coadministraran el Servicio junto con el Proveedor.
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CONTRATO No. CAS·~_12014
MONTO $ I.V.A. INCLUIDO

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL ~

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES (O PRESTACiÓN DE SERVICIO EN SU CASO) QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADO POR

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN "'ROFESIONAL TÉCNICA y POR LA OTRA

, REPRESENTADA POR EL C. , EN SU
~C-:A;::RÁTC;:OT;:;Eo;R;-;::DE;:-:A';::P;::O;::D~ER;:;"A;;-;D:::O~LE;:':G;:;"A;;-;L~, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y "EL PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y Cl.ÁUSULAS,

DECLARACIONES
l.. DE "CONALEP"

1.1.· QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL, CON PERSONALIDAD
JURIDICA y PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AI'JO, CUYO OBJETO ES
CONTRIBUIR AL DESARROLLO NACIONAL M!3.DIANTE LA FORMACiÓN DE RECURSOS HUMANOS CALIFICADOS,
SEGÚN SE ESTABLECE EN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO QUE CREA AL CONALEP, DE
FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE
DEL MISMO Atila.

1.2,- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL , EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTHUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DOMINIO
LIMITADOS, MISMO QUE ACREDITA CON ESCf{I'T'Uf{A PÚBLICA NÚMERO DE FECHA , ,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MIOXICO, l.ICEN·C¡¡;;6APA'f'i'ÜCIÁ
IRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD OE IMPULSAR. FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
OFRECE, LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTI'{ATO, LA SECRETARiA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA AUTORIZO EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE. A TRAVÉS DE LA OFICIALlA MAYOR
DE LA SECRETARIA DE:: CNJCACION PUBLICA. A TRAVIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
PRESUPUESTAL Y RECURSOS FINANCIEROS. MEDIANTE OFICIO DGAPyRF No. , DE FECHA
___ Y REQUISICiÓN CON CLAVE ~

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE:S DE LA SEcr"ETARIA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLf' 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESE.NTE CONTRATO SE REALIZO A TRAVIOS DEL PROCEDIMIENTO DE
__ . _"_..• "." ... ' CON NÚMERO , DISPUESTO EN LOS

'""AR"'T"'IC;:':Uc;;L--;COS, 26 FRACCION DE, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO
Y SEHVICIOS DEL SECTOR P(¡BLlCO. APROBADO EL PROCEDIMIENTO POR LA DIRECCiÓN CORPORATIVA D
TECNOLOGIAS APLICADAS.

I Páqino 50 de 69
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11. DE "EL PROVEEDOR"

11.1., DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA MEXICANA, Y QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCF,ITURA PÚBLICA No. ;::;_=~"'=
DE FECHA __.' OTORGADA ANTE LA FE, DEL NOTARIO PÚBLICO No. ,DEL ESTADO DE
= ' E INSCRITAEN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE LA CIUDAD
DE .. .. BAJO EL muo MERCANTIL NÚMERO , DE FECHA •....~.•__,
MISMA(~ÜE"si,,'AGfÜ,GA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOS1'ATICA COMO ANEXO No. l.

1I.2.~ QUE EL C. SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE DE FECHA __, OTORGADA ANTE
LA FE DEL LIC. DE LA CIUDAD DE , FACULTADES QUE A LA
FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI""'T,IMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON

CON NÚMERO DE FOLIO , EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL
éLEcroRAL,-MisM·OO::S':::-::Q""UO::E""'S""E'7.INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO
NO.l.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TtCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE:

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL I<EGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. Y QUE.
PARA ACREDITARLO EXHIBE CI"DULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCION AL REGISTRO FEDERAL DE ACTIVIDADES, DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE. DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL ANEXO No. 1.

DOMICILIOSUESTABLECIDOTIENEQUE11,5.- FISCAL EN LA CALLE
~~c-::-:::-::"~",..,.,.,..=...,.,.,._-"",",,,,,,,,",",,,~,,,,,,,=-:c:;:-;-=--c=c-;c-----"C.P.•.._~ , MISMO QUE SENALA
PARA LOS F'INES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTlwro.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTiCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SErMCIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTHATAR.

11.7, QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SEFlVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL
olA 04 DE ENERO DE 2000, EN VIGOR A PARTIR DEL 04 DE MARZO DE 2000, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, Af{RENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

11I .• DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESAf{¡OS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE
DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR. "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPFKlMISO A LA FORMA Y TI"RMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

l
PRIMERA: OBJETO.· EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES QUE EL CONALE.P ADQUIERA DEL PROVEEDOR
LOS BIENES (O SI2I<VICIO) OUE COf,RESPONDEN A
---_._--_._---------_._-,.., , ..""." ......,._--_._------,--,..,.,'''--, ...._-
---_.-_.__._--~.- --_.•._-------_.__.__.-----------_ _ --_ ~ ..-- _.._-------------------, /
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DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y DEMAs DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAuSULA
SEGUNDA y EN EL ANEXO NO. 2, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO,

SEGUNDA,- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.- EL PROVEEDOR SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR A
EL CONALEP LOS BIENES (O SERVICIO) QUE CORRESPONDEN A
--_._.__.~_._._-----~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~-".,,"-
""'"'~~:""__"_' DE AC'UERDO A LASSiGUii':NTES"C'AI{A'cTERfsTICAS, ASI COMO A su COTIZACiÓN, MISMA
OUE SE ADJUNTA, COMO ANEXO NUMERO 2 DEL. PRESENTE CONTRATO.

DESCRIPCiÓN TECNICA MINIMA DE LOS BIENES (O SERVICIOS)

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE toSTE
CONTRATO Y QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POf, EL APODERADO LEGAL DE EL "PROVEEDOR" Y
APROBADOS POR "CONALEP" SON LOS SIGUIENTES:

ANE:XO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No, 2: DESCRIPCiÓN Y ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES (O EN SU CASO SERVICIOS), OFERTA
TÉCNICA Y ECONÓMICA

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y CARTA GARANTiA.

CUARTA: PRECIO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS HASTA LA ENTREGA TOTAL
DE LOS BIENES (O PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS), CUYO MONTO TOTAL ES DE
$ CON UN PRECIO UNITARIO POR CADA UNA DE
_. .__. _. AMBAS CANTIDADES MAS EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NUMERO 2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO
CONTRATO.

QUINTA: LUGAR DE PAGO.-EL "CONALEP" REALIZARÁ LOS PAGOS EN EL DOMICILIO SEf\JALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6 MEDIANTE CHEQUE YIO TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR LA CANTIDAD QUE
REPRESENTE LA FACTURA PREVIAMENTE EXHI8IDA, A TRAV~S DE LA SUBCOOf<DINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CA.JA GENEF1AL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; Y ES REQUISITO
INDISPENSABLE LO SIGUIENTE:

•
•
•
•
•
•

CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR
INSTITUCiÓN BANCARIA
SUCURSAL
NÚMERO DE CUENTA
CLABE BANCARIA (DE 18 DiGITOS)
ESTADO DE CUENTA.

l

SEXTA: VIGENCIA Y FECHA DE ENTREGA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTHATO
SERA DEL , PERIODO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE 08L1GA A ENTREGAR
LOS BIENES (O PRESTAR LOS SERVICIOS)

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (O PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS).- "EL PROVEEDOR" SE
OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES (O PRESTAR LOS SERVICIOS) CORRESPONDIENTES EN EL AI.MACEN
GENERAL DEL CONALEP, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA,
TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, (PARA LOS
SERVICIOS SE ESPECIFICA EN QUE LUGAR SE PRESTARAN LSroS)

DE. CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 55 Of" I..A LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SEC I Ofl PÚBLICO, EL PROVEEDOR SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA INTEGRIDAD DE LOS 8IENES~)
HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA EN EL ALMACtN GENERAL DEL CONAI.EP (APLICA SOLO PAf,A BIENES)

. .. ,. ~ ," ....f'¿9J.~2.?~ de 69 ••. "'''_,
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OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES Cor,RERÁ A CARGO DEL
PROVEEDOR HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR,
ESTOS ENTREGADOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP, (APLICA SOLO PARA BIENES)

EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES CORRESPONDIENTES, DEBIDAMENTE EMPACADOS PARA
EVITAR QUE SUFRAN DAJ'10S DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, HASTA EL LUGAR DE DESTINO FINAL. (APLICA
SOLO PARA BIENES)

NOVENA: PAGO.- EL. "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA ._ _EXHIBICIONES,
=,=""""="",",-=-~...,,.' UNA VEZ RECIBIDOS LOS BIENES (O PRESTADOS LOS SERVICIOS) A ENTERA
SATISFACCION DEL CONALEP, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONEóS,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOH PUBLICO EL CUAL NO PODRA EXCEDER DE 20 (VEINTE) DIAS
NATUI,ALES DE CONFORMIDAD CON SU OFERTA ECONÓMICA, MISMA QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO
NUMERO 2 AL PRESENTE CONTRATO: TERMINO QUE SERA CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION
DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A LOS BIENES ENTREGADOS, MISMA QUE DEBERA REUNIR TODOS LOS
REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y APLICABLES A NOMBr,E DEL COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL
TECNICA.

DÉCIMA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL PROVEEDOR,- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A
"EL CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN
REINTEGRARSE MAS LOS INTERESES CO¡:,RESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO
EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDEf'lACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA ENTREGA DE LOS BIENES (O PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS) Y DEBE SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBiéN ESTA OBLIGADO A
RESPONDER DE LOS DAJ'10S Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE
LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA "EL PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOH DE
CUALQUIER OTRA PERSONA, FislCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES (O SErWICIOS),
EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL
OLTIMO PAnf,AFO DEL ARTiCULO 46 DE LA l.EY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR POBLlCO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRI,AFO ANTEHIOR, ES NULA Y EL
"CONALEP" SE RESERVA SU DERECHO A E,JERCITAR L.A ACCI()N LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA SEGUNDA.· GARANTfAS.• "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GAHANTIA 017'. CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO, DE ACUEf,DO A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES
LINEAMIENTOS

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, POf, EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO
PARA EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PI:WFE.SIONAL
TIOCNICA, MEDIANTE LA EXPEDICI()N DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA
ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA EN LOS TIORMINOS DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECCNICA DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA EN EL PRESENTE CONTf,ATO; rD

B) LA GAf,ANTiA DE8EHÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DiAS NATURALES l'
SIGUIENTES, A LA FIRMA DEL CONTRATO:
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el "EL PROVEEDOR" QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN E,N
LOS BIENES O EN SU CASO LA DEFICIENCIA DE LOS SERVICIOS). DE LOS VICIOS OCULTOS y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TlSRMINOS
SEKiALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CODIGO CIVIL FEDERAL

J)) PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERIoDO DEL . MAS UN
PERIODO DE 30 DIAS MÁS. LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIEFlE EL INCISO ANTERIOR. "EL
PROVEEDOR" DEBERA EXHIBIR UNA CARlA GARANTiA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES
(O EN SU CASO SERVICIOS) DESCRITOS EN LA Cl.ÁUSULA SEGUNDA y EL ANEXO No 2 DEL
PRESENTE CONTRATO. ÉSTA EN PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO
LEGAL DE "EL PROVEEDOR". MISMAS QUE SERAN REVISADAS y APROBADAS EN SU CASO POR
EL "CONALEP"; y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS
CONDICIONES CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES (O SERVICIOS) NO SEAN
EN'lHEGADOS EN LA VIGENCIA ESTIPULADA; cUANDO LOS BIENES (O SERVICIOS) NO CUMPLAN
CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS
OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR", SIN EXIMIR LA FACULTAD DEL "CONALEP" DE RESCINDIR
O DEMANDAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SIEMPRE Y CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTIFICADAS PARA ELLO. LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERA INDIVISIBLE Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARA EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA TERCERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO." EL "CONALEP" PODM REAliZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DEHIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO MISMOS QUE DEBEN FORMAliZARSE POR
ESCRITO Y SEH SUSCRITOS POR AMBAS PARTES LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE
PRECIOS. ANTICIPOS. PAGOS PROGRESIVOS. ESPECIFICACIONES. Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE
IMPliqUE OTORGAR CONDICIONES MAs VENTAJOSAS A "EL PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS
ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE,

DÉCIMA CUARTA PRÓRROGAS.- CON FUNDAME,NTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTICUI.O 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, AHRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. SE PODRÁN OTOHGAR
PRÓRROGAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR, DERIVADO DE CASO
FORTUITO O FUEF,ZA MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO. SIEMPRE Y CUANDO NO
IMPLlOUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS Of~IGINALMENTE y SE REALICE
DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERAN FORMALIZARSE A TRAVt:.S DEL
INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚflLlCO.

DÉCIMA QUINTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.· EL "CONALEP" PODRA DAF, POI, TERMINADOS
ANTICIPADAMENTE LOS CONTRATOS CUANDO CONCURHAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN,
CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE HEQUERIH LOS BIENES O SERVICIOS
ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE: DE CONTINUAR CON EL CUMPliMIENTO DE LAS
OBliGACIONES PACTADAS. SE OCASIONARlA ALGÚN DAKio O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA
NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO. CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA
INCONFor,MIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA EN
ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA o ENTIDAD REEMBOLSARA AL PHOVEEDOR LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE lSSTOS SEAN RAZONABLES. ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DI:CIMA SEXTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA." EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTf: EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR
RESCINDIDO EL CONTRATO. SE REAliZAN LOS SEHVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN
EFECTO. PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONALEP DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD
DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES,

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN LOS SIGUIENTE'S SUPUESTOS, QUE SE SENALAN EN FOFlMA~1!
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA

~_, W' _, _••_ "~~_••,''. ._"_"_,,t~lgin<J~?,,4dej.9...._ ", ." .. __.__~,,_ _ __~~.•_
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1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES OENTRO DE LA VIGENCIA PACTADA.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLAuSULA SEGUNDA y H ANEXO No. 2.
3.- DE EJECUCiÓN. POR FALTA DE MATERIALES. TRABAJADORES O EQUIPO
4.- SI NO DA LAS l'ACILiDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL

"CONALEP" PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL. "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6- Si CEDE. TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALiDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO.
8.- MODIFiQUE LAS CARACTERISTlCAS DEL SERVICIO OFElrrADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

CONAI.EP.
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONmATO.
10.- Asl COMO CUALQUIER OTRA CAUSA .QUE IMPLiQUE CONTRAVENCiÓN A LOS Tf!:.RMINOS DEL

CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OnLlGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR, EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL PROVEEDOR LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN T¡:;RMINO DE CINCO DiAS HÁBILES
EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME
F'ERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERiOr<. LA DEPENDENCIA o
ENTIDAO CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DJAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL PROVEEDOR LA DETEr<MINACIÓN DE DAR
O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y
COMUNICADA AL PROVEEDOR DENTRO DICHO PLAZO, Y

111. CUANDO SE I,ESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARA EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO
DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAr~ LA DEPENDENCIA O ENTIDAD POr<
CONCEPTO DE LOS SIENES RECIBIDOS O LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE
RESCISióN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCIUACIÓN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU
RE,SPONSABILlDAD, PODRÁN SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE
LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD
DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS.
O EL PROCEDIMIENTO DI: RESCISION SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN QUE
HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE PODRÁ RECIBIR LOS
BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACION DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y
SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL E,IERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO
MODIFICARSE LA VIGENCIA DH. CONTRATO CON LOS P"ECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALOUIER
PACTO EN CON'1HARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO SE CONSIDERAF~A NULO.

DÉCIMA SÉPTIMA: PENAS CONVENCIONALES." EL CONALEP APLICARA UNA PENA CONVENCIONAL DE UN 10%
DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA
PACTADA PARA EL INICiO DEL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POr< EL 2% DIARIO SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA PAI'mOA (O EN SU CASO TOTAL DEL CONTRATO) POR TRASO, HASTA POFl UN 1O;Y
DEL MONTO TOTAL DEL CoNTRATO.
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LOS SUPUESTOS ANTES REFERIOOS SE DESCONTAI~AN ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LlQUIDACION
.c=~c-:;;c; QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO DEL DEF<ECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE

EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO,

DÉCIMA OCTAVA: SUPERVISiÓN DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.' EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO
MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y
VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA DE LOS BIENES (O PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS) POR "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA NOVENA: PROPIEDAD INTELECTUAL." "EL PROVEEDOR" SERA EL F,ESPONSABLE PARA EL CASO DE
VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS INI,ERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO 45 FRACCION XX DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVCIOS DEL
SECTOR PUBLICO. (APLICA PARA BIENES Y ALGUNOS SERVICIOS)

VIGÉSIMA: RELACIONES LABORALES.- "EL PROVEEDOR" EN SU CARACTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEI., PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO [)EL PRESENTE
CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DEI'IVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMAs ORDENAMIENTOS EN MATEf'lA FISCAL. DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE
"EL PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA A EL CONALEP DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE
PUDIERA SURGlf{,

"EL PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES
QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA. O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL
PROVEEDOR LIBERA AL CONALEP EN FORMA EXPF<ESA DE CUALQUIER RESPONSABiliDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA PRIMERA: CONDICIONES DE ENTREGA, Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO" EL "CONALEP" DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS DEL TITULAR DEL
ALMACEN GENERAL DEL CONALEP (APLICA SOLO PARA BIENES), HASTA QUE SEAN ENTREGADOS EN SU
TOTALIDAD, SIENDO RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE LOS BIENES (O SERVICIOS) SEAN ENTREGADOS DE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE. CONTRATO LA DIRECCiÓN
DE_~ ..__.., .., _

EL "CONALEP" SE HESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES DEFECTUOSOS (O SERVICIOS MAL
PRESTADOS) O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBliCO, EL CONALEP PODRÁ DEVOLVER Y/O SOliCiTAr.< LA REPOSICION DE LOS
BIENES, POR LO TANTO EL PROVEEDOR DEBERA PROCEDEf~ A LA REPOSICION O DEVOLUCION DE LOS
131ENES (O PRESTACiÓN DE LOS SEIWICIOS), QUE NO CUMPLAN CON LOS f<EQUISITOS TECNICOS
SOliCITADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y LAS OFERTADAS EN SU PROPUESTA TECNICA PARA SU
REPOCISION EN UN TERMINO NO MAYOR A DIAS HABILES A PARTIR DE NOTIFICADO AL
PROVEEDOR, EN CASO cONlHARIO SE PROCEDERA CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS
CONVENCIONAL"'S Y RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.

VIGÉSIMA SEGUNDA: SEGUROS.· DE CONFOHMIDAD CON EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SEHVICIOS DEL SECTOR PUBliCO, EL PROVEEDOR SERA RESPONSABLE DE
GARANTIZAH LA INTEGRIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA EN EL ALMACEN
GENERAL DEL CONALEP, (APLICA SOLO PARA BIENES)

VIGÉSIMA TERCERA: LEGISLACiÓN,. PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPliMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, Asi COMO PAllA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APliCABLES SUPLETOHIAMENTE EL
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTF{ATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIE,NTOS CIVILES, Asi COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APliCABLE,

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCiÓN.. " EN CASO DE CONTROVf:RSIA. "LAS PARTES" RESOLVERAN LAS MiSMAS
ANTE lOS TRIBUNAl ES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MEXICO, DiSTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO TACI"rA~Y
EXPRESAMENTE A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO O cUALOUIER OrRA CAUSA

_ "__""_,_"..",. ~ " .". F>{mLC!.~\!_~9, _~_.~ ,. .__ .._ ~_, ,_
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LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAuSULAS
DE EsTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A DE 2014.

POR EL "CONALEP" POR "EL PROVEEDOR"

-OTRECyORÓETNFRAESy¡wc'fúFÜ\------ .,"
y ADQUISICIONES

POR EL "CONALEP"

DIRECTOR DE
(AREA REQ"'"'U';";::IR:;;::IEc:7.NTE)

POR "EL PROVEEDOR"

/
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• E. DJUDICADO,
FECHA. (10 olAS NATURALES COMO MÁXIMO APARTIR DE
LA FE:CHA DE:L CONTRATO)

POf~ $ ''''',",,,,.,,,,",,,..,,,~(10% LXI. IM¡:>()~.T!:: TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE COLEOIO NACIONAL. DE liPUCACIÓN P"OfES¡ONAI. TceNltA.

PAilA GARANTIZAR POR: (NOMBRE o RAZON SOClAL, R.F.C. y DOMICIliO DE I.A EMPRI¡SA) I'l. CUMPlIMIEN'ro DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBliGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS Del CONTRATO. (No, rlE CONTIlMO) DE FEC>lA (FECHA EN QUE SE FIRMO CONTRATO), CON
IMPORTE DE $(MONTO DEI. CONTRATO) (CON LETRA). lleLATIVO A. (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE
ESPECIFICAN EN lA Cl.ÁUSULA PRIMeRA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO NACIONAL DE E[!UCACION PHOf'LSIONAL TéCNICA,
RI1PHCSENTArJA POI< EL M.A'..'.~.!º_$_C Ll!&!J:Qill."jJQQ..QPN?Alg,n! Sil CARÁCTER QU2m.rcCIQR_D.~.lNrJlA"§:mVQ.:rV.8A.Y.AQOUISI0_0NEE
,¡j¡'.L.G.9b.'G.lQ_NA9J9..!iAh.Q"-E,Q.\!.=iQN PROFE§!Q!i&.,T;;CNICi\. T(>[)A VEZ, QUE CULNIA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION
y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON I¡¡§1IMQNI.Q.. N.g.. 1...§¡,1.R".F."qJ!\...1LºD.\!.~J.Q.Q"_f.º.EU~1'.Q.rQCOLlZADA-..6NIIUIl ..CI::
DE I.A_NDT,o,jJIO Pr'IBI.ICQ.,N,Q... 4.LP¡¡ ..I::HAQQ.Dr;.,MI::Xj,QQ...lJc'Ng.1,o,-ºA PATI>!08.11'.M8..E!QW':!l.OA BAR.!S.Q\"L

LA ~r~!?,SE:Nlt!. ¡:IANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA l.EY Pf;: ADQUlSICIONr:S. AI''{f{i:.;.NDAMH::NlOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBl.ICO
y sU REGLAMENTO, I..A LEY Fl'OcRAl DE INSTlTUCIONLS DE' FIANZAS, y ESTARA VIGENTE HASTA QUo LAS ADQUISICIONES.
ARReNOAMlcNTOS. Tr<AaAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO RIOCIBII.lOS A t,Nr~RA SATISFACCION
iJt::I- CONALEP OC ACU~:q~DO A L.O ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA PHESE,NTE nAN;tA AMPARA ~~L, pt;Pl.IOOC) DE. GARANTIA
DE LOS BieNeS YIO SERVICIOS OBJE'fO DEL CONTRATO DE REFERENCIA, Asl MISMO "S NECESARIO PARA CANCELAR LA Pf4ESE'NTE FIANZA,
CONlA'~ CON l.A CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE; L.,AS OBUGACIONKS GONTRACrUALf:::S QUE SE: SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) O~I",
pARRAFO 1DEL ARTICULO 103 DEL REGl.AMENTO I)E;: tA U;:Y l~N enA

f$TA FIANZA Pf:J~MANI1CI1HA VIGfN"tl!: DU~ANTI::: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARA.NTIC~': y CONlINUAr~A VIGENTE
HASTA QlJ~; Sé: CoRRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABIUf>ADE,S A QUE: HAYA l.uGAlt Y EN CASO DE QVE SE
PRoRROGUE O EXISTA ESPERA EN EL P,AZO A, CUMPLIMIENTO DE LOS GONTRA"IOS, Así cOMO DuRANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS
LOS RECURSOS LEGAl-ES O DE ¡,os ,llIICIOS QUé. SE: IN'I'I:HPONGAN y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DIOFINITIVA QIJf. QIJODF f'lRME Y
oN OUf. So ESTA8UilCA PARA L.A COl1RFCCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE ('"ARANTIZAN, ,A VIGeNCIA Dc I..A PI'lIESENTE QUEDARÁ
AU'TOMÁ1ICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA PRóRROGA O ESPERA DE CONfORMIDAD CON EL ARTicULO I1B Dol..A
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES PE FIANZAS.

F.:t.• PROVEF.DOR .sil OBLIGA AL rERMINA~ LA ENTREGA DE LOS BIENES A RE.SPOND~R ANTE: El. CONALEP [)f¡ lOS DILFEC'l'OS QUE. ~ESULTEN
OE: LA M)QUIStClóN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO PE REF~R¡:¡:NCIA DI~: VICIOS OCUL'fOS o DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE SE HllBIESE INCURRIDO EN SU eJECUCiÓN

LA CDMPAmA AfIAN~AOORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTI;. SOMETE;RSE A I,.OS pr..I;OCb~)IMI[,NTOS DE !::J~CUCI6N PREVISTOS EN LA LEY FEDI;.RAl" OS,

INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE. ¡"AS FIANZAS, AúN f'ARA EL. CASO bE:. QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN
POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO f.XT~MPORÁNFO [)El", IMPor..rn:: DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATFNr;I¡;;,NDO A '1"ODAS LAS kSllPUlACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO PE: Rf::Ff:RE:.NCIA, AS) COMO A
SL!S ANéXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS o f..SPt5,RAS Al, pfl.Ovm::mOH ~ARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, OE,RIVADAS

DE LA FORMALIZACiÓN DE C0NV¡;;:NIOS DE; AMPUAC¡ON AL MONTO 0 AL. PLAZO DEL CONTRATO. SE DEBERÁ REALIZAR I..A MODIFICACióN

CORRESPONDIENTE A LA FIANZA,

CUANDO AL REALIZARSE EL FINJQUITO RESUtTEN SAtDQS A CN~GO OI~::L ~11":OVC!!D0~ y ÉS'rE EFECTUE LA TOTALIDAD DEL. PAGO F.iN FOf~MA

INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADF-S DFB¡.¡:.r~AN CANCElAn L.A ~¡ANzA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONóS A lAS FIANZAS PEllEHÁN FOHMALllAHSF CON LA PARTICIPACiÓN OUE CORRESPONDA A lA AFIANZADORA .. EN
TÉRMINOS DI;; I..,AS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRJ.!.SI,;wrc r:jANlA p~r~MANECERA EN VIGOR DESDE LA FECHA Pf,: SU FXPEDICION Y OUI~ANTl::: LA SUBS't'ANCIACIÓN DE roDas LOS
HECUHSOS LE(;ALES o JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QlH,: Sí;',:, DICTE f~['WOlUCI6N F/::ltINITIVA POR AUTORIDADES COMPI;.Tl;;NTE:S,

NOTA, DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAl.. Y 2 rOTOCOPIAS DE LA FIANZA., NO SE ADMITEN TACHAQURAS NI ENMENDADURAS.
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Not.: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

Carta Sobre Oefectos y Vicios Ocultos da los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL T~.cNICA

PARA GARANTIZAR POR , CON DOMICILIO , LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS AD(~UIRIDOS AMPARADOS BAJO EL
CONTRATO (CAS· 12014) DE FECHA DE DE 2014 EN QUE SE FIRMO EL CONTRATO), CELEBRADO ION EL COLEGio
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, R¡;PR¡;S¡;NTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN
SU CARACTER DE APOD¡;RADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE
CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DIO DOMINIO I..IMITADOS, MISMOS OUE ACREDITA CON
T¡;STIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DIO JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA F¡; DIO LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ¡;STADO
DE MÉXICO., IX¡;NCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ). QUE SE ESPECIFICAN EN
LA cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Asl COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMI¡;NTOS y SERVICIOS
REALIZADOS O E,¡¡;CUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACiONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL
EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE UN MONTO 010 $ ( 1100 M.N.). CANTIDADES CON IVA INCLUIDO.

LA VIGFNCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL DE AL DE DE, MÁS UN PERIODO DE 30 DIAS NATURAI.ES
AL T~RMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, D"JARA DE SURTIR EFECTOS LEGAI,ES
CORRl'SPONDIENT"S. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN l'N LOS BIENES YIO S¡;RVICIOS MAL
EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA Rl'ALIZACIÓN O EJECUCiÓN DE LOS
MISMOS. DERIVADAS DEI. CONTRATO, EL CONALEP DI::BERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR,
ESTA GARANTiA CONTINUARA VIGENTE HASTA OUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A OUI:: fiAYA LUGAR.

. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE I::XPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "L¡;Y" Y SU "REGLAMENTO"

QUE LA PRESENTE GARANTiA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ¡;STIPUIACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS 81ENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE I.A FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTI::RPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUl'ORIDAD COMPETENTE.

APODERADO LEGAL
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Ei compromiso de México en el combate a la corrupción ha transcendido nuestras fronteras y el ambito de
acción del Gobierno Federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE.) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de
Servidores Públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido
responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que
prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones
comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades
para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy ciaras para que los paIses firmantes de la Convención cumplan
con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una
segunda fase de evaluación ·Ia primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre
otros:

• La compatibilidad de nuestro marco jurfdico con las disposiciones de la convención.

• El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias
calificadoras y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

• Profundizar las reformas legales que inició en 1999.
• Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores

comprometidos en su cumplimiento.
• Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado

de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

• Las Empresas: Adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de Códigos de Conducta, de
mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública,
auditarlas externas) y de mecanismos que preven9an el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o
bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

• Los Contadores Públicos Realizar auditorlas; no encubrir actividades illcitas (doble contabilidad y
transacciones indebidas. como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos,
transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar
registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

• Los abogados: Promover el cumplimiento y reviSión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio
entre ésta y la Legislación Nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las
empresas.
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Las sanciones impuestas a las personas fisicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan
las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso
y/o embargo de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse
por denuncia, pero también por otros medios, corno la revisión de la situaci6n patrimonial de los servidores
públicos o la identificación de transacciones illcitas, en ei caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier pals firmante de la convenci6n, independientemente dei lugar
donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del pals,
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumpl'lmiento de las
recomendaciones de la convención y por tanto la comisi6n de actos de corrupci6n.

Por otra parte, es de se~alar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos;

"Articulo 222

Cometen el delito de cohecho:

• El servidor público que por si, o por interp6sita persona solicite o reciba indebidamente para si o para
otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o
injusto relacionado con sus funciones, y

• El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas
que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto
justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que cornete el delito de cohecho se ie impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda dei equivalente de quinientas veces el salario
mlnimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se
impondrán de tres meses a dos aftos de prisión, de treinta a trescientos dias multa y destitl!ción e inhabilitación
de tres meses a dos a~os para desempe~ar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valorde la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario minimo
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de corneterse el delito, se impondrán de dos a catorce
a~os de prisión, de trescientos a mil dias multa y destitución e inhabilitación de dos a catorce a~os para
desernpe~ar otro empieo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecllO, el dinero o dádivas entregadas, las
mismas se aplicarán en beneficio del estado.

Capitulo XI
Cohecho a Servidores Públicos extranjeros
Articulo 222 bis:

Se impondrán las penas previstas en el articulo anterior al que con el propósito de obtener o retener para si
o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales /\
Internacionaies, ofrezca, prometa o dé, por si o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya .
sea en bienes o servicios: /
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• A un servidor público extranjero o a un tercero que éste determine, para que dicho servidor público
gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

• A un servidor público extranjero, o a un tercero que éste determine, para que dicho servidor público
lleve a cabo ia tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

• A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga
llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes
al empleo, cargo o comisión de este último,

Para los efectos de este articulo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que desempefte un
empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un órgano púbiico autónomo en
cualquier orden o nivel de gobierno de un estado extranjero, sea designado o electo; cualquier persona en
ejercicio de una función para una autoridad, organismo o empresa pública o de participación estatal de un
pais extranjero; y cualquier funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artIculo se cometa en los supuestos a qlle se refiere el
articuio 11 de este Código, el Juez impondrá a la persona moral hasta mil dlas multa y podrá decretar su
suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los Órganos de
Administración respecto del coilecho en la transacción internacional y el dafto causado o el beneficio obtenido
por la persona moral.
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de~~~~de 2014.

Nombre de la Empresa

En Nacional Financiera, S.N.C. se está coordinando una iniciativa sin duda histórica, para
apoyar a las PyMES en el pals. La estrategia principal consiste en establecer un Programa
Obligatorio de Compras del Gobierno Federal hacia las pequel'las y medianas empresas
mexicanas. Dicho programa pretende que en el al'lo 2014, el 35% de las adquisiciones
públicas se canalicen a este segmento productivo, principal generador del Producto Interno
Bruto y de empleo.
Para tal fin, un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Oependencias y
Entidades al Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., lo que nos
permitirá conocer en forma consolidada la situación actual de la proveeduria gubernamental
y proponer metas anuales en materia de compras de gobierno a PyMES a partir del 2008.
En este contexto, tengo el agrado de invitarte a incorporar tu empresa al programa, para que
goce de los beneficios que éste le prinda:

Cadenas Productivas ofrece:
• Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico

() Obtener liquidez para realizar más negocios
o Mejorar la eficiencia del capital de trabajo
o Agilizar y reducir los costos de cobranza
() Realizar las transacciones desde ia empresa en un sistema amigable y sencillo,

www.nafin.com.mx
o Realizar en caso necesario, operaciones via telefónica a través del Cal! Contor 50

896107 Y01800 NAFINSA (6234672)
• Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita
• Recibir infOlmación
• Formar parte del Directorio de compras (Iel Gobierno Federal

Caracteristicas descuento ó factoraje electrónico:
• Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento)
• Descuento aplicable a tasas preferenciales
• Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales
• Contar con la disposición de los recursos en un plazo nO mayor a 24 hrs, en forma

electrónica y eligiendo al intermediario financiero de su preferencia

Afiliarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso nuevamente en alguna
otra dependencia o entidad, no tiene ningún costo; en caso de requerirlo podrás hacer el cobro

I "':':'""=="'=m;;:.:;::~~;'~-=-_~
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A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarte a los teléfonOS 50.89.61.07 y 01800
NAFINSA, donde el personal de Nacional Financiera, S.N. C. te orientará para la entrega de los
documentos relacionados en el documento anexo y la formalización del convenio en un término de
cinco dias.

Al concretar tu afiliación tendrás como benefiCio formar parte del Directorio de Compras que ofrece
ser un proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal.

r~eitero nuestro agradecimionto por tu participación y aprovecho la ocasión para enviarto (IIJ cordial '
saludo.

Atentamente

LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACiÓN DEL EXPEDIENTE DE AFILIACiÓN
AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS.

1.- Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido.
Debidamente firmada por el área usuaria compradora

2.- "Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa).
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio.
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

3.- "Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa)
Cambios de razón social, fusiones, cambios de administración, etc.,
Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.
Completa y legible en todas las hojas.

4.- "Copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y
Facultades del Representante Legal para Actos de Dominio.
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio.
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

5.- Comprobante de domicilio Fiscal
Vigencia no mayor a 2 meses
Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio)
Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser asi, adjuntar contrato de arrendamiento,
comodato.

6.- Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio
Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros)
La firma debera coincidir con la del convenio

7.- Alta en Hacienda y sus modificaciones
Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal)
En caso de no tener las actualizaciones, pondran obtenerlas de la pagina del SA1.

8.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul)
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No.:

9.- Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos
Sucursal, plaza, CLABE interbancaria
Vigencia no mayor a 2 meses
Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio.

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotorla genere los contratos
que le permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen
una parte fundamental del expediente:

Contrato de descuento automático Cadenas Productivas
Firmado por el representante legal con poderes de dominio.
2 convenios con firmas originales
Contratos Originales de cada Intermediario Financiero.
Firmado por el representante legal con poderes de dominio.
(** Únicamente, para personas Morales)

Usted podrá contactarse con la Promotoria que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFIN8A (01
800-6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en:
Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el
Edificio Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes.

Estimado Proveedor del Gobierno Federal:

Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva, es importante que me
proporcione la información abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los
contratos y convenios, mismos que a la brevedad le enviaré vla correo electrónico.

Información requerida para Afiliación a la Cadena Productiva.

Cadena(sl a la gue desea afiliarse:

*
•
*
Número(s) de proveedor (opcional):
*
;

Datos generales de la empresa.

Razón Social:
Fecha de alta SHCP:
RF.C.:
Domicilio Fiscal: Calle:
C.P.:

L:f~:~ (i",I;~'~:LA:A)_ <~~f='a",,·~.e:~~~_ ~.•..~_,,_'
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Fax (incluir clave LADA):
e-mail:
Nacionalidad:
Datos de constitución de la sociedad: (Acta Constitutiva / Persona Moral)
No, de la Escritura:
Fecha de la Escritura:_....._

Datos del Registro Público de Comercio
Fecha de Inscripción:
Entidad Federativa:
Delegación ó municipio:
Folio:
Fecha del folio
Libro:_
Partida:
Fojas:
Nombre del Notario Público:_
No. de Notarla:
Entidad del Corredor ó Notario:
Delegación o municipio del corredor ó Notario:

Datos de inscripción y registro de poderes para actos de dominio (Persona Moral):
(Acta de poderes y/o acta constitutiva)
No. de la Escritura:
Fecha de la Escritura:
Tipo de Poder:, Único () Mancomunado () Consejo ( )

Datos del registro público de la propiedad y el comercio (Persona Moral):
Fecha de inscripción:
Entidad Federativa:
Delegación ó municipio:
Folio:
Fecha del folio
Libro:_
Partida:__
Fojas:
Nombre del Notario Publico.
No. de Notaria
Entidad del Corredor ó Notarlo:
Delegación o municipio del corredor ó Notario:

Datos del representante legal con actos de administración o dominio:
Nombre:
Estado civil:
Fecha de nacimiento:
R.F.C:
Fecha de alta SHCP:
Teléfono:
Fax (incluir clave LADA):
e-mail:
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Nacionalidad:
Tipo de identificación oficial: Credencial IFE ( ) Pasaporte Vigente ( ) FM2 ó FM3 extranjeros (
)
No. de la identificación (si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su firma):
Domicilio Fiscal: Calle: No.:
C.P.:
Colonia:
Ciudad:

Datos del banco donde se depositarán recursos:
Moneda: pesos ( X) dólares ( )
Nombre del banco:
No. de cuenta (11 digitos):
Plaza:
No. de sucursal:
CLABE bancaria:(18 digitos):
Régimen: Mancomunada ( Individual () Indistinta ( ) Órgano colegiado (

Persona/s) autorizada(s) por la PyME para la entrega y uso de claves:
Nombre:
Puesto:
Teléfono (incluir clave LADA): Fax:
E-mail:

Actividad empresarial:
Fecha de inicio de operaciones:
Personal ocupado:
Actividad ó giro:
Empleos a generar:
Principales productos:
Ventas (último ejercicio) anuales:
Netas exportación:
Activo total (aprox.):
Capital contable (aprox)
Requiere Financiamiento SI NO

CATALOGO DE BENEFICIARIOS
SOLICITUD DE ALTA ó BAJA DE
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TIPO DE
MOVIMIENTO:

1;.> BAJ
ALTA A

FECHA DE
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DOMICILI
O
CALLE

NUMERO
EXTERIOR
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LOCALIDAD Y/O
DELEGACiÓN[--:::.::::::::-:_::::::::::::::::::]
CÓDIGO POSTAL
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CORREO
ELECTRÓNICO

ESTAD
O MUNICIPIO
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SELLO

NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO (EN SU CASO,
SERVIDOR

PUBLICO FACULTADO DE LA UR ú ORGANISMO)
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